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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 340/2023

y su modificatorio, Decreto Municipal N.° 391/2023, que corren adjuntos a la presente

como Anexos I y II, mediante los cuales se aprueba -ad referéndum del Concejo

Deliberante- el Convenio de Adhesión registrado bajo el N.° 18392, celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras

Públicas de la Nación, en el marco del "Programa de Infraestructura del Transporte,

Movilidad y Accesibilidad" para la ejecución del proyecto: "Pavimentación sectores

varios IV".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 1 5 7 .•*1

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 30/03/2023; 

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

29/03/2023. 
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ANEXO 1. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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.6 15

USHUAIA
'2 1, FEEI 2023

VISTO el Convenio de Adhesión registrado bajo el N° 1 8 3 9 2 :
CONSIDERANDO:

Que el mismo se ha celebrado en fecha 2 6 EN E 2023 , entre 1a Municipalidad
de Ushuaía representada por el suscripto y la Secretaría cle Obras Públicas del Ministerio
de Obras Públicas de la Nación, representada por el Sr. Secretario de Obras Publicas, Arq.
D. Carlos Augusto RODRIGUEZ, D.N.I. N° 17.255.823, en el marco del "Programa de
Infraestructura del Transporte. Movilidad y Accesibilidad" referente al compromiso asumido
por dIcha Secretaría para otorgar financlamíento para la ejecucIón d e I proyecto:
"Pavimentación Sectores Varios IV", en la localidad de Ushuaia.

Que et Convenío se encuentra registrado bajo el N'i 8 3 g 2 „cuya copia
autenticada se adjunta y forma parte del presente, correspondiendo su aprobación ad
referéndum del Concejo Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
Administrativo de conformidad a lo prescripto en el Artículo 152, incisos 1), 21) y 38) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar ad referéndum del Concejo Deliberante en Convenio de Adhesión
registrado bajo el N°1 8 3 9 2 cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente,
de feCha 2 6 EIIE 2023 , entre la Municipalidad de Ushuaia representada por el suscripto y
la Secretaría de Obras Públicas del Mínisterio de Obras Públicas de la Nación,
representada por el Sr. Secretario de Obras Públicas, Arq. D. Carlos Augusto RODRIGUEZ,
D.N.I. N° 17.255.823, en el marco del "Programa de Infraestructura del Transporte,
Movilidad y Accesíbilidad". Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- NotifIcar a la parte interesada con copia del presente.
ARTICULO 30 .- Comunicar. Cumplido, archivar.

DECRETO i. NICI L	 3 4 ° •	 // 211 23.-
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Municipaa de Ushua
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3/2023- 40 AÑOS DEPE,E~MatiPP 1)54..t.4h3

CONVENTIO DE ADIIESIÓN AL "PROGRAMA DE ENFRAESTRUCTURA DEL
TRANSPORTE, MOVILMAD YACCEsnarrADAD- PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO "PAVI~TACIÓN SECTORES VARIOS rv" mrcrraCIPALM
A» DEPROVINCIA rin TIERRA DEL FUEGO; ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR-

Entre la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente del MINISTERIO DE OBRASPÚBLICAS, en 
adelante "LA SECR_ETARI.A", representada por el Setior Secretario Arquítecto

D. Carlos Augusto RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 17.255.823), con domicilio ce la calle HipdlitoYrigoyen N° 250, piso 11, oficiva 1121, de la Ciudad: Autónorna de Suenos Aires, y laMUNICIPALIDAD de Ushuaia de la Provincia de Tiema del * Fuego, Antártida c Islas del AtlánticoSur, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", representada en este acto por el Sefior IntendenteWalter Claudio Raúl VUOTO (D.N.I. N° 29.883.767), con .dorniellio legal en la calle San IviartlnN°660 de la ciudad de 
Ushuaia, Provineia de Tierra del Fuego, Antártida e Irlas del Atlántico Sur,conjuntamente denorninadas "LAS PARTES", acuerdan celebrar el 

presente CONVENTO DEADRESION en el marco del -FROGR.AmA. DE INFRAESTRU CTURA. DEL TRANS/PORTE,MOVILIDAD Y ACCESD3ILIDAD"„ en adelante "EL CONVENIO", para la ejecuciOn delProyecto "Pavinnentación Sectores Varios rv" en la ciudad de Ushuaia, Provincla de Tierra delFuego, Antártída e Islas del Atlántico Sur, en adelante "EL PROYECTO", y

CONSIDERANDO:
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios 1•1° 22.520 (t.o. porDeereto N° 438 del 72 de marzo de 1992) y sus modIficatorias, el MINISTERIO DE OBRASPÚBLICAS tiene entre sus competencias ejecutar los piancs, programas y proyectos del área de su\.. competencia elaborados conformc las dfrectivas que imparta cl PODER E.yzeurrvo

„	 '• 1,

.$11"--7 "	 •
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COPIA FIEL

NACIONAL; así como tambien entender en el disefio y : ejecución de los planes y programasrelativos a obras públleas•e infraestructura a nivol internaclonal, nacional, regional, provincial y
municipal, y en el control de su cumplimiento.

Que cl Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modifica2orios establece como objetivo de
la SEORETARITA DE OBRAS pr.:rsu cAs el de intei4enir en Ja elaboración, propuesta y
ejecución de la polftica nacional en todas las materias relabionadas con obras de infraestructurahabitacionales, viales, públicas e hídricas, en especial en los Programas de inversión y preinversiónpública de su competencia y en la coordinación de los planes, programas relativos a dichas obras anivel intemacional, nacional, regional, provincial y municipal .crue correspondan a la Jurisdieción.

Que el IVIDVISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, viene desPlegando diversas acciones tendientes 
a

contribuir en el desarrollo de la obra pública, tanto a nivel Nacional, Provincial como Municipal.

Que, para su concreción, se halla abocado al nisefio de diversos programas y subprogramas cuya
ejecución o asistencia económica estará a su rArgo, sin perjuicio de que la ejecución y control de losProyectos estaní a cargo del cstado munielpal, según sea el caso.
En tal entendimlento y por la Resolución N° 222 de fecha 23 de junio de 2021 del 

lWIN jjoDE OBRAS PÚBLICAS, 
agregada corno ANEXO 1 al prcsente, se ha creado el "PROGRAMADE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILID.A.D", elcual tiene por objeto fortalecer la infraestructura del transporte y garantizar el aumento de losnivelcs de conectividad, seguridad y transitabilidad por parte de los diversos actorcs demandantesde movilidad en las principales áreas urbanas del pafs.

Que con fecha 25 de agosto de 2022, la 114UNICIPALIDAD de Ushunia do la Provincia deProvincia de Tienn del Fuego, Antárdcla e Islas del Atlántíco Sur, adhin16 al "PROGRAMA DE

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del ,S'w; sony serán Argentinas
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COI;C:10	 UlíEJAVA.	 ORDENANZA MUNICIPAL N.°

INERAESTRUCTURA. DEL TRANSPORTE" y 
a sus modificatorias

(RESOL-2022-164-APN-MOP), modiante nota IF-2022-92247276-APN-DNIT#MOP corno asítarnblén a la nonnativa que en su consecuencia se dicto, detallando los proyectos quc requiere
ejecutar en su jurisdicción, a través de la asistencía financiera de parto del IvErzylsTERro DEOBRAS PÚBLICA.,S.

Que la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a
través de las áreas de intervención, ha verificado la docurnentación correspondiente al proyccto en

cuesti6n, considerando la viabilidari del rnisrno, ernítiendo Ia nota/certificado de NO OBJECIÓN
TÉCNICA y por ende rosulta convenlente acordar los : termínos para el otorgamiento del
financiamiento solicitado.

Que asimismo la referida SECRETARSIA resulta competonte para la suseripción dol presente, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre do 2019 rsus modificatorios y
en la Rosolución N° 18 de fecha 20 de marzo de 2020 del MEINISTERIO DE OBRAS
PtIBLICAS.

Que por todo lo expuesto, LAS PARTES acuerdan:
PRIMERA . EL CONVENIO tiene por objeto brindar .asistencia financiera, por parte del
WIINISTERIO DE cormAs PÚBLICAS, a LA MUNICIPAL,MAD para la ejecución del
PROYECTO "Pavimentación Seetores Varlos rv— cuya documentación, memoria descriptiva y
demás específicaciones técnicas sc encuentran ingresadas con carácter de declaración jurada bajo cl
I.D. de Proyecto N° 166883 en ia plataforma del Sistema de Gestión de Obras (SGO) e
incorporados al presente como IP-2022-92246652-APN-DNIT#MOP y agregadas al
EX-2022-139454194- -APN-DGD#M0P,\Ns.

CONVE-2023-20028885-AM-SOP#MOP
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SEGUNDA: El MINISTERIO DE OBRAs PÚBLICAS •se compromete afinanciar el proyectedescripto en la CLÁTJSULA PRIMERA. que alcanza a la suma de de PESOS CIENTOOCBENTA. Y SEIS MILLONES TRESCEENTOS CUATRO MIL CUATEOCIENTOSCUARENTA V SEIS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ( S186-304.446,97), valoresr
eferidos al mes de octubre 2022, confonne surge del IF-2022-132572611-APN-DNITAIMOP con

cargo al presupuesto correspondiente a la apertura programática PROGRAMA: 68 — Infraestructurade Obras de Transporte, SUBPROGRAMA: 1, ACTIVIDAD: 2, FINALIDAD FUNCIÓN: 4.3Transporte, Ubicación Geográfica: 94 PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA, E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, OBJETO DEL GASTO: 5.8.6.9999.
Para el caso de que la obra sea adjudicada por LA MUNICIPALIDAD a un contratista por unmonto menor al establecido en esta cláusula el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS se limituráa financiar el monto de la adjudicación.

Dicbo monto podrá ser ampliado, en función a la dispcinibilidad presupuestaria, cuando LAMUINECCEPALIDAD aerediten la imposíbIlidad de confinutu- ylo concluir la obra con elfinanciarnitmto originalmente comprometido debiéndose observar las previsiones esta• blecidas en elAnexo 1 a la Resolución del presente PROGRAMA.
TEECERA: La MUNICIPALEDAD podrá solicitar el reeonocinalenm de le variación en lospreclos de los costos de los factores principales que componen el prototipo de obra aprobado, qucevidencien la alteración dc la ecuación económIca financiera del conbato de obra públicaoportunamente celebrado por la jurisdicción local, mediante la apficación de la expresiónmaternática que se indica en el Anexo I de la Resolución 222 del 23 de junio de 2027 y susmodificatorias, ello sin perjuicio de la metodologfa de cálculo de redeterninackín aplicada por lajurisdicción

CUARTA: Establécese que EL IVIUNICIPIO deberá bamilar, junto al reconocímiento de lacertificaeián de la obra básica correspondiente al proyecto oportunamente aprobado, un certificadoredcterrninaclo, corzforrne la metodologfa inclicada en cl 
Anexo I del "PROGRAMA DE

CONVE-2023-20028885-APN-SOP#MOP
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CONVENIO REGISTRADO

LNYRA_ESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILEDAD Y ACCESIBILIDAD" 
cl quetendrá carácter de definItivo.

QUINTA: En el marco de lo establecido en el Anexo I del "PROGRAMA DEINFRAESTRUCTURA DEL TRANsPoRTE, MOVELIDAJO Y ACCESIBLIXDAD", la
aprobación de la solicítud quedará sujeta a la prevía constatacidn, por parte de la Autorídad de
Aplicación del acaecimienue de las circunstancias fácticas habilitantes como así tambian el

cumplimiento de las obligacioncs asumidas por la jurísdicción financiada relacionadas con el plan
de trabajo oportunamente aprobado y su curva de inversión.

SEXTA: Las parteS aprueban la planilla de cómputo y presupuesto que se adjunta al presente como
ANEXO A IF-2023 -09846280-APN-DNIT#M0P, la que será utilizada como basc de cálculo de lasce

rtificaciones de obra presentadas ante la Autoridad de Aplicación y de las readecuaciones
cormspondientes realizadas conforme el procedimiento establecido en cl punto 8.2.2 del Ancxo I dela Resolución 1,1° 

222 del 23 de junio de 2021, modificada por las rosoluciones N° 164 del 3 de
junio de 2022, 269 del 9 dc agosto de 2022, 302 de: 1 de septiembre de 2022 y Ne404 del 18 denoviembre de 2022 , todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

El mayor financiamiento derivado de la introducción de modificaciones en los alcances
del proyecto descripto en la CLÁUSLILA PRIMERA, será asumido por LA MUNICIPALIDAD,ello sin perjuicio del eventual finanoiamiento compIementario quc el MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS pudiera acordarle expresamente, provía NO OBJECIÓN por parte de las áreas tecnicascompetentes de LA AUTORID.A.D DE APLICACIÓN, y siempre sujeto a disponibílidad
presupuestaria del mismo.

OCTAVA: El monto del PROYECTO será desembolsado bajo la siguiente modalidad de pago:
Lin primer desembolso equivalente de basta el QUINCE POR C/ENTO (15%) del monto del
proyecto a financiar, en concepto de anticipo financiero a partir de la firma del Convenio de
Adhesión.

CONVE-2023-20028885-APN-SOMVIOP

Página 5 de 56
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El monto del anticipo finanoiero regulado en el presente apartado no podrá suporar
oportunamente establecido en la preadjudícación celebrada por la

jurisdcjón.El o los restantes desembolsos se efectuarán contra la presemación por parte de la jurisdicción delos respectivos certificados mensuales de avance de obra, descontándose en forma proporcional clprimer desembolso en calídad de Anticipo Financiero.
Las certificaclones de los avances de obra deberán ser presentadoa dentro de los TREINTA (30)
días corridos siguientes a la pertinente medición. Vencldci el plazo sefialado, la Autoridad de
Aplicación no podrá trarnítar dicha rendición defondos en forma conjunta con otras certificaciones.NOVENA: EI plazo de ejecución del PROYECTO será de CLENTO VErNTE (120) días contadosdesde la fecha del Acta de Inicío, pudiendo concedersc prórrogas en caso de causas sobrevinícntesd
ebidamente justificadas que impidieran en ejecución en el lapso concertado.

DÉCIMA.: LA NTLINICTPAI-ELAD se comprometo a quo los fondos a ser recibidos por parto delMINISTER/0 IDE coakAs PÚBLICAS seran exclusivamente empleados para los proyectosaprobados. Así como también, a dar estricto cumplímiento de los procedimientos que le resultenexigibles a nivel nacional, provincial y/o municipal, en materia de administración presupuestaria,sisterna de registración contable, rógirnen de contrataciones, así como a la observación de lasnormas de control vigentes, ajustánclose estrictarnente al Proyecto aprobado y de conformidad conlo estipnlado en los Compromisos Institucionales para la Transparencia Gubernamenta1„ que declaraconocer y aceptar y que sc adjuntan como ANEXO
DÉCIMO PRIMERA:LA warrzacrpAranALD manifiesta que EL PROYECTO sc ejecutará enun todo de acuerdo con la normativa que resulto aplicable y dando cumplimlento al "ReglamentoGeneral del Ministerio de Obras Públicas Para la Rendición .de Cuentas de Fondos PresupuestarlosTransferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes", aprobado como Anexo 1 al ártículo 1 de laResolución N° 19 da 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PlpELICAS y susmodíficatorias, que forma parte del presente come ANEXO

•	 ' s 	•	 -,	 • " •
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

DÉCIMO SEGUNDA: La autoridad competcnte n-ansferirá los fondos correspondientes, en virtudde lo establecido en cl prescntc CONVENIO, a una ouenta corriente o cuenta de ahorro abierta en
alguno de Bancos adheridos al Sistema de la Cuenta Iinica dei Tesoro (Resolución N° 265/95 de la
SECRETARÉA DE BACLENDA del MrnTISTE.R.10 DE ECONOMIA, Y OBRAS YSERVICIOS PÚBLICOS. y modificatorias) al fin exclusivo y excluyentc de ser utilizada para latransferencia dc la asistencia 

financiera por parte del Mínisterio, infox-inada por LA
MUNICTPALIDA.D.
DÉCIMO TERCERA: EL MUNICIPIO se comprornete a que, al momento de realizar la
rendición de Ios fondos y/o presentar los certificados de avance de las obras„ ínformará y actualizara
a n-avés de las herrarnientas infonnáticas y/o aplicaciones específicas (CaptureData o aquella que
específicamente infonne la Autoridad de Aplicación) los avanees fisicos de aquellas obras
alcanzados por cl presente Prograrna.

DÉCIMO COARTA: El presente Convenío no limita e/ dereche de EAS PARTES a la celebración
de acuerdos de financiamiento con otros organísmos públícos o privados, nacionales o del exterior,
o con personas fisicas, 

interesadas en la ejecución de la obra, en la proporción que la mIsma no
resulte financiada por el MINISTERIO DE OBR.A.S PÚBLICAS.
DÉCIMO QUETTA.: En todo hecho o circunstancia que tenga relación eou este CONVENIO.
LAS PARTES mantendrán la indívidualídad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y
administrativas, y asumirán particularmente las responsabilidades propias consiguientes.DÉCIMO SEXTA: Para el caso cle suscitarse alguna controversia en cuanto a la interpretación,aplicación y/o ej

ecución del presente convenio, LAS PARTES intentarán resolverlo en tárminos
cordiales. De no arribar a una solución satisfactoria para ambas, acuerdan someter la cuesti6n a los
Tribunales con competencia Federal con asiento en la Cludad Auttinoma de Buenos Aires.
DÉCIMO SÉPTIMA: El presente convenio entrará en vigcncia a partir de Ia fccha de su

\

1.suseripción, c
onservando la misma hasta SEIS (6) meses posteriores a la finalización de laojecución del Proyecto.

CONVE-2023-20028.385-APN-S~OP
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ArrExo
COMPROMISOS 1CNSTITUCIONALES PARA LA TRA.NSPARENCIA

GUEERNAMENTAL

1.- L,•A I rixren›Ar...mAD, en el
vigente, en todos los proccsos de
ejccución de la obra, su Inspección
siguientas requisítos:

marco de la legislación aplicable y la normativa cornplementariadesarrollo del proyacto, da selección de la contratista para lao para la contratación de profesionales, deberá cumplir con los
- Adoptar procedirnientos de selección abiertos que garanticen la vigencia efectiva de las reglas detransparencia, igualdad y mayor concurrencia.
- Si fuera menester la realización de proyectos, se deberá estar a la c onvocatoria da concurso dcproyectos integrales abiertos.
• Si se tratare de la contratación de profesionales extemos, distintos a los funcionarIos y empleadospúblicos de la administración gubornamental, deborá seleccionarSe mediante conourso de oposicióny antecedentes que garanticen el expertise correspondiente_
2.-1...,A. MUNICICPALEDAD realizará el procedimiento de contratación, oblizándose a efectuar ladifusión y publicación de sus actos y etapas en la págína oficial do la red inforrnática del organismo
PÚBLICAS.
correspondiente, y en su caso en el sitio web que indique el MINISTERIO DE OrtRA.S
3.-LA MUNIC1PALMAD se compromete a realizar sas mejores esfuerzos a Jos fmes de incorporaral sistema nuevos mecunismos que coadyuven a profundizar prácticas de tzansparenciu en los actosque adopte para la concreción de la obra, procurando garantizar la obtención gramita do los Plícgos,pr

ohibiándose toda forma de venta y babllitar en la página web del organismo licitante al Ilamado aIicitación en forrna electzónica que prevea:

\

- El acceso anónimo de los interesados a la pestaila de la página web y sus plicgos, asf como laformulación de c oasultas y otros mecanismos que pormitan garantizar la transparencia_

CONVE-2023-20028885-APN-SOP#MOP
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- La publicación de las ofertas. debiéndose requerir la presentación obligatoria de las mismas 
cnfox-mato digital, certificando por escribano público que ei contenido sea idénfico a la presentaciónen soporte papel.

- La publicaciórx de los resultados de la licitación.
4. E/ 15 NYSTEIZIO DE OlEtRAS PÚBLICAS ha implementado la plataforrna "Maparaversioncs"destinada a facilitar cl acceso a la información pública y la párticipación ciudadana, con la finalidad
dc contribuir activamente a garantizar una mayor transparencia en todo el proceso de la obra
pública, incluyendo en dicha plataforma también la totalidad de la información correspondiente alos proycctos y obras alcanzados por en el presente, motivo por el cual L1s. MUNDDIPALMAD se
compromete a completar y actualizax- poriódicamente toda la información correspondicnte a los
misrnos, a través de los medios que le sean informados por el
5. El 141114/STERIO DE OBRA.S PLIELICAS podrá requerir a las provincias, municipios y otros
entes que resulten beneficiarios, la urilización de herramientas Informáticas y/o aplicacionesespecificas para registrar los avances fisicos, certificaciones. y deznás información y/odocumentación que los rnismos deban sumiaistrarle en cl marco de las rendiciones de cuentas quese efectúen en el marco del presente programa.
6. EL I5 IDENISICER.10 DE OBRAE PÚBLICAS podrá ejercer amplias facultades dc auditoría sobreel grado de avance de las obras financiadas en el marco del presente Plan, de modo dirocto, a travésde universidades o de los OrgalliSMOS dc contralor provinciales o municipales.

CONVE-2023-20028885-APN-SOP#MOP
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ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNIIPIAb N.°

és\!;9:,;'''.n 11H, fg.rl. "''

I	 5

ANEXO nic
REGLAmENTO GENERAL DEX., MINISTER.10 DE OBRAS PÚBLICAS PA-RA. 7...ARENDICTÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTAMOS TRANSFEXOCOOS A

IPROVINCIAS, /V1UNICIPIOS WIL3 OTROS ENTESAR-11CUL.0 1°.- El presente reglamento será de aplicación a todos los convenios que suseriban lasdistintas Secretarins y Subsecretarías del MT&ISTEP...10 DE OBRAS PÚBLICAS y susdependencias, en los que exista una transferencla de fondos públicos y que, en consecuencia_requieren un rnecanísmo de rendición de cuentas a los rintes de controlar la adecuación del destinode dichos fondos a lo previsto en el acuerdo respectivo.
Las Unidades Ejecutoras de Programas que tengan a su cargo ejecutar programas y proyectosfinanciados por organismos internacionales, en materias de cornpetencía del MINISTER10 OBRASPÚBLICAS, deberán observar las disposiciones dei presente Reglamento, en rence no euenten conotro mecanisrno de rendición previsto en sus reglamentos operativos.AR.TíCULO	 rendlción de euentas que se realice en el marco de los convenios referidos en elarticulo I° del presente reglamento deberá:

a. Indívidualizar el organismo receptor de los fondos y los funcionarios responsables de laadm inistración de los fondos asignades a cada cuenta bancaria especial para eada p rograma;b.Precisar e/ organismo cedente y norma que aprobc5 el desembelso;
c. Detallar la fecha de recepción de la transferencia y el monto total de la transferencia que se rindey los conceptos que se atendieren con cargo a dicha transferencia, individualizando la cuentabancaria rcceptora de los fondos;
d. Contencr adjunto la copia dal extracto de la cuenta bancaria o en su defecto, el extracto de lacuenta escritural en los casos en que el receptor da la transferencin resulte ser una provincia en Inque se eneuentre implementado el sisterna do Cuenta Única del Tesoro;e. Acornpafiar una plan.il3 resumen que detalle la relación de comprobantes quc respaldan larendición de cuentas, indicando minimarnente el tipo de c omprobante o recibe y los certíficados de

CONVE-2023-20028885-APN-SOP#MOP
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ORDENANZA M U N ICIPAL N.°

obras, de corresponder, todos debidamente conformados y aprobados por la autorldad cornpetente,
detallando el carácter en gue firma, cl Código Único de Identificación Tributaría (CU1T) o el

Código Único de Identificación Laboral (CUIL) del emisor, la denominación o razón social, la
feeha de etnisión, Funto de venta, el coneepto, la fccha de cancelación, cl márnero de orden de pago
o cheque y Ios responsables de la custodiay resguardo de dicha doeumentación;

f Precisar los conceptos de gastos que so atendieron con cargo a la transferencia que se rinde, y
contener información sobre el grado de avance en el cumplirniento de las metas asociadas a las
transferencías respectivas;

g. Asimisrno, y do conformidad con las características del proyecto de que se trate, se le podrá
rcquerir a la jurisclíeción beneficiaria la presentación de la documentación e informes adicionales
que pudieran considerarse necesarios.
h. En el caso de Entes„ ser suscripta por el beneficiario titular do la transferencia, os decir la mazslirna
autoridad de /a persona jurídica involucrada y por el Secretario o Subseeretario de quien dependa el
Sc,vicio Adminisn-ativo Financiero rcceptor o su equivalente, scgún corresponda.
Las r

eadiciones de las Proviracias deberán ser firmadas por cl Secretarlo o Subsecretario de
Coordinación -o funcionarío de nivel equivalente- y por el Secretario o Subsecretario de quiendopenda 

e/ ServicíoAdministrativo Financiero receptor o su equivalente, según corresponda.
En caso de los Municipios por el Intendente, el Secretario de Hacienda y el Secretario de Obras
Públicas o funcionario de nivel cquivalente.

La totalidad de /a documentación respaldatoria de las rendiciones de cuentas deberá ser puesta a
disposición de las jurisdicciones y entidades nacionales competentes, u organismos de control,
cuando así /o requieran_
i. Acompaáar una planilla en la que deberá indicar ol avance mensual fmanciero previsto, el avance
rIsico y la diferencia con el respectivo avance físico acumulado.
D Tratándose de convenios de mayor financiamiento celebrados como consecuencia dc
procedimientos de rodetenninación y/o readecuación de precios realizadas ylo aprobadas por las

CONVE-2023-20028 88 5-APN-SOP#M0?
•
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COPIA NAL

jurisdicciones financiadas, deberá 
presentarse el acto adrninistrativo aprobatorio dc dichoprocedimiento y la documentación que acredite la realizael6n del mismo conforme los lineamientosinstituidos en el R.égirnen Nacional de Redeterminaciones de Precios de Contratos de Obra Pública

y Consultoría de Obra Pública, aprobado por el becreto N° 691 de fecha 17 dc mayo de 20160 cl
que en el futuro lo reernplace. (lnciso incorporado por art. 

1° de la Resolución N°292/2021 delMinísterio cle Obras Públicas O. 13/9/2021. Vigencia: a pcu-tir del día de su publicación enBoletín
Oficial.

http://servicios.infoleg.gob.ailinfoIegInternet/anexos/350000-354999/354066/norrna.bun)

Cuando el objet0 del convonio consistiera en la transferencia de fondos para el financiarniento dc
obras públicas, se requerirá, además de lo mencionado, la presentación de la curva de inversión y
del respectivo certificado de obra En todos 

IOS casos, dicha planilla debe estar debidamenteconformada por la autoridad mencionada en el inciso h) 
del presente artículo.

ARTICULO 3°. - La parte del converdo obligada a rendir cuentas ante el MENISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS en el marco de lo previsto en el presente reglamcnto, debcrá presentar la
documentacién respaldatoria detallada en el articulo 2° dentro de los NOVENTA (90) días hábiles,
contados desde la acreditación del monto del descmbolso en la cuenta banceria correspondiente, conajuste a lo provísto cn ol artículo 11 dci presente.
Tratándose de transferencias de fondos realizadas en el marco dc aportes comprometidos por elEstado Nacional, el Ente beneficiario de los fondos, deberá prescntar la respectiva rendición degastos, dentro de los TREINTA (30) días hábiles desdc In 	 del periodo a financian
Los plazos precedentemente establecidos podrán ser prorrogados, por única vez por un término
máxirno de SESENTA (60) días hábiles, previn solicitud fundada del beneficiario. (Artículo
sustituido por art. 2° de la R.csolución N° 292/2021 del Ministerio de Obras Públicas B.O.
13/9/2021_ Vigencia: a partir del día de su publieación en eI Boletín Oficial -

s\ , 
hrtp://servici0sjrafoleg.gob.ar/infoiegJneemetianexos/350000-354999/35,1066/nonna.htm

. )

\\-
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Ge«..4..~ al...rs glaZect.:

ARTÍCULO 4°. - Pasados los SESENTA (60) días hábiles contados desde el vencimiento del plazoestipulado en el artículo 3°, mediando incumplimiento, ia parte del convenio obligada a randir
cuentas en el marco de lo previsto en el presente Reglarnento, deberá reintegrar los montos
percibidos 

al MINISTERSO DE OERAS PÚBLICAS conforme establece el procedimiento "GlitAPARA DEVOLucro S
 DE FONDOS NO UTILLZADOS" incorporado como Anexo (II(1F-2021-76115955-APN-SGAffM0P) a la presente Resedución. (Párrafo sustituido por art. 3° de laResedución N° 292/2021 del Minísterio de Obras Públicas 13.0. 13/912021. Vigencía: a partir del díade su publicación en el Boletin Oficial, reotificado por art. 2° de la Resolución N°33012021 dclMinisterio	 de	 Obras	 Pública;	 13.0	 14/10/2021http://servicios.info1eg.gob.ar/info1egIntemet/anexos/355000j359999/355261/nc

 rrna. htm)
Transcurridos VEENTE (20) días corridos, contados desde el vencimiento del plazo de TREINTA
(30) días estipulado en el artículo 3°, medlando incumplimiento, si la parte del convcnio obligada arendir cuenms, en el marco de lo previsto en el presente Reglamento, brviese redeterminaciones deprecio en curso, las mismas serán retenidas o inten-umpidas, dejándose constancia en el expedienterespectivo de la razón que motivó dicharetención o interrupción.

ARTÍCULO 5°. - La parte del convenio obligada a rendir cuentas en eI marco de lo previsto en elpresente Reglamento, deberá conservar por el plazo de DIEZ (10) aiios, contados a partir de la
aprobación de la rendición de cuentas, los comprobantes originales on soporte papel o en soporteetectrónico.

ARTÍCULO 6°. - 
Los comprobantes originaJes que respaldan la rendicIón de cuentas deberán sercompletados de mancra indeleble y cumplir con las exigencias establecidas por las normasimpositivas y previsionales vigentes.

ARTÍCULO 7°- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el
presente Reglarnento, deberá poner a disposicIón de las jurisdíccíorns y entidades nacionales

\

conmetente-s, incluidos los organismos de control, la totalidad do la documentacIón respaldatoria dela rendición de cuentas cuando éstos así lo requístan.

Téc.
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CONVENIO REGISTRADO

Firma ySelle
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRA C14"

ARTiCULO 8 0
- El ároa responsable de recibir la documentación respaIdatoria detallada en el

artículo 2° del presente Reglamento, deberá agregar en cada . expediente de pago una nota en la que
detalle si cumple con los requisitos previstos en el presente Reglamento o en la normativa que la
resulte aplicable.

ARTÍCULO 9°.- La parte del convenío obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsre en el
presente Reglamento, deberá abrir una cuenta bancaria especial en el Banco de la Nación Argentinao en aquella entidad bancaría habilitada por el Banco Central de la República Argentina que opere
como agente financiero y se eneuentre habilitada por cl Tesoro Nacional para operar en el Sistema
de Cuenta Ciníca, por cada programa o proyecto y de utilización exclusiva pura este, pudiendo
utilizar una cuenta prevíamente abierta pero debiendo afectar su utilización 

en forma exclusiva,
dejando constancia expresa de el/o en cl convenio que sé s-uscriba, la cual dcberá reflejar las
operaciones reali7e,lan a efectos de identíficar las transacciones efectuadas en virtud del conveniocorrespondiente.
En el caso de las Provincias receptoras de los fondos objeto de esta medida que tengan operativo el
Sístema de Cuenta 1....Inica del Tesoro, éstas deberán contar con una cuenta escritural específica que
cumpla con Ia misma finalidad, en la medida que se permita individualizar el orlgen y destino de losfondos.
ARTÍCULO 10. - En caso de acordarse un fmanciarniento adicional a los montos establecidos
originalmente en el convenio respectivo, la parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco
de lo previsto en el presente Reglamento, deberá cumplir con lo dispuesto en el mismo.
ARTÍCITLO II.,- Se entiende que la rendición dc cuentas se encuentra cumplida cuando se acredite
la afectación de la totalidad de1os fondos transferidos.

Sin perjuicio de ello, y durante la ejecución del proyecto y on casos en que cl convenio preves la
existencia de desembo/sos parciales, el benefíciario podrá solícitar un nuevo desembolso, euando sc
eneuentre rendido al menos el 75% del Ultimo foucio recibido; ello sin perjuicio de tener acrednada

\

la rendición de las anteriores, en
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caso de existin Los plazos aplicables para la rendición de cilentas son los establecidos en el artículo
3° del presente Reglamento.

Para aquellos casos en que las Provincias„ Municipios o Entes adelanten con fondos propíos los
pagos correspondientes al aporte del Estado Nacional, la rendíción de cuentas deberá ser presentada
conforme a lo establecido en el párrafo precedente y en el artículo 2 del presente Reglamento.ARTÍCI1L0 12.- En C3S0 de incumplimlento a la obligación de rendir cuentas en tiempo, forma y
de acuerdo al objeto, los montos no rendidos y/u observados deberán ser reintegrados al ESTADONACIONAL, conforme el procedimiento que al efecto notifique el Ministerío, dentro de los
TREINTA (30) días hábiles de recibida dicha notificación.
ARTÍCULO 13.- Ante el incumplimiento de la rendición de cuentas en los plazos previstos en cl
artfculo 3° del presente reglarnento, se comunicará a la S1NDICATURA GENERAL DE LANACION, organismo actuante en ol ámbito de la PRES1DENCIA DE LA NACIÓN„ la existenciade tal situación y sus antecedentes, quién será la encargada de comunicarlos, de corresponder, a los
órganos de control de la jurisdicción munícipal o provincíal de que se trate.
ARTICULO 14.- Las Provincias, Municípios o Entes que tengan conveníos en ejecución tienen un
plazo de VEINTE (20) días desde la entrada en vigoncia dcl presente Reglamento para adecuarse al
mismo de así corresponder.
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Conceja Deliberante
de ciudad de rushuaia

República Argentinn - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Afio de Homenaje al Prenalo Nobel de Mcdícina Dr. Cesar Milstein

Resolución
Número: RESOL-2021-222-APN,MOP

CIUDAD DE EUENOS AIRES
Miercoles 23 de lunio dc 202 i

Referenela: EX-2021-49163650-APN-DGD#M0P; PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DELTRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILMAD

VISTO cl Expediente N° EX-2021 -49163650-APN-DGD#M0P, la Ley dc Ministerios N° 22.520 (t. o. porDecreto N° 438 del 12 de marzo de 1992), la Ley de Obras Públicas N° 13.064 y sus modíficatorias, los 
DecretosNros. 50 de fecba 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 114 de fecha 29 de encro de 2020, y 

el"Reglamento General del Ministerio de Obras Públinas Para la Rendición d Cuentas de Fondos PresupuestariosTransferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes", aprobado mediante Resolución N° 19 de fecha 31 demarzo de 2020 dellv1INISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
y,

CONSIDERAN1D0:

Que por el Decreto N° 7 
de fecha 10 de diciembre de 2019, se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (t. o_ porDecreto N°438 del 12 de mazzo de 1992) con el fin de adocuar la organización ministerial del PODEREJECIJTIVO NACIONAL de acuerdo a los objetivos y las políticas de la nueva gestión de gobierno, creándose

son propias.
entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, estableciendo responsabilidadcs y competencias que le

Que el 
citado Decreto, estableció la competencia del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, en materia

inherente a la política de obras públicas y la política hídrica. nacional, dispordendo específicamente que entenderá
en el dísefio y ejecnción de planes y programas relativos a obras públicas e infraestructura a nivel intetuacional,nacional, regional, provincial y municipal y en el control de su cumplimiento, e intarvendrá en la definición delinearnientos estratégicos de los documentos técnicos neeesaríos para íroplementar y difundir las políticas,estrntegias y plartes. 

programas, proyectos de obras c impactos de la inversión pública que re elaboren con lasPROVINCIAS y la C1UDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y a su vez es competente para entender en lac
onstrucción, babilitación y fiscalización de las infmestructuras cocrespondientes a transporte, en particular víastenestres, aeropuertos, puertos y vías navegables.

Quo mediante el Deercto "1,7° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se estalneeieron los

CONVE-2023-20028885-AM-SOP4MOP
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AboR. R orninn 5. COWITTA
MunicipDirectop Legal y 9cnica

lidad de shuala	 Ifobjetivos de la SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, entre elIos la intervenciórr jgejectición de la politica nacional en todas las materias relacionadas con obras de infraestruetura habitacionales,viales, públicas e lafdricas, en especial en los prograroas de inversión y pre inversión pública dc su competencia
provincial y municipal que correspondan a la .Turisdicción.
y en la coordinación los planes	 as, program relativos a dichas obras a nivel haternacional, nacional, regional,

Que mediante la Ley de Obras Públicas N° 13.064 y sus modcatorías se establecío el Régimen Legal de ObrasPúblicas de la Nación, y en su ardculo 2° se dispuso que las facultades y obligaciones que surgen de la mismapuedan ser delegadas, por el PODER EIECUTIVO NACIONAL en autoridad, organismo o funcionariolegalmente autorizado.

Que mediante cl Decreto N° 114 de fecha 29 de cnero de 2020, se deIegan en 
el MINITSTERIO DE OBRAS

PÚBLICA.S, de acuerdo con lo previsto en el articulo 20 de la citada Ley N° 13.064, las facultades y obligacionesdetenninadas por dicha ley para la contraM ción y ejecución de construcciones, trabajos o sevicios que revistan elellas, en el ámbito de jurisdicción.
carácter de obra pública y para la 

adquisición. de materiales, maquinarias, mobiliarios y elernentos destinados a

Que, según i
nformación del 1NDEC, más del 90% de la población argentina vive en núcleos urbanos, 

y es en laszonas periféricas de estos núcicos urbanos donde se dan los mayores nivelcs 
de conflictividad, exelusión,. inseguridad y desigualdad en las condiciones de los desplazanaícntos.

Que su vez, la concentración de la población urbana se da dc forma desequilibraca en el territorio nacional: un50% se concenna en las grandes árcas urhanas (mayores a 500.000 habitantes), 14% en ciudades entre 100.000-500.000 habitantes y un 7% en las ciudades entre 50.000 y 
100.000 habitantes (INDEC, 2010).

Que, por otra parte, y siendo que eI CraXiMiento poblacional se ha dado mayoritariamente sobre la base de laexpansión t
otzitorial de la huella de los núcleos urbanos por sobre la densificación de las zonas consolidadas.resultan mayores los niveles de ineficiencia en la gestión de servicios e infraestructura urbana, y es reflejo de ellola creciente tasa de motorización y dependencia de los vehleulos particulares en detrimento del transporte públicoy los modos activos. 

Que, siendo ello así y para dar respuesta al déficit en los sistemas e infraestructuras de transporte de los grandes
cong

lomerados urbanos de la República Argentin; la. DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURASDEL TRANSPORTE dependiente de SUBSECRETARÍA DE PLANIPICACIÓN Y cooRDENACIÓN DE LAOBRA PÚBLICA de la S
ECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS de este Minísterio, ha implementado eIPrograma de Movilidad y Acecsibilidad Sostenible (MAS).

Que, el mentado Programa de Movilidad y Accesibilídad Sostenible abarca cuatro tipologías 
de intervención, asaber: I) corredores productivos; 2) corredores con servicios; 3) corredores de vulnerabilidad socio-ambiental; 4)

caminos de sirga, impleanentándose cl mismo en la región metropolitana de la provincia de Bucuos Aircs.
Que no obstante ello, y a fin de reforzar los esfuerzos para garantizar el aumento de los niveles de conectividad,seguridad y tran

sitabBidad por parte de los díversos actores demandantes de movilidad en las principalcsóreas urbanas del pals, sc considera necesario crear el "PROGRAIvIA DE ENIPRAESTRUCTURA DETRANSPORTE, MOVILDDADY ACCESIBILBDAD".

Que este Programa busca revertir las condiciones viales deficitarias de estos conglomerados, que repercutendirectamente ear la calidad de vida de la población, la s eguridad vial, los ticrupos de viaje, la eficiencin del sis-tcrna

Las Islas 11/1alvinas, Geniasy Sandmich del 	 son y serán	 e n a s
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de transporte público y de las empresas 	 transporte de cargas; la calidad del espaciolo tanto en la accesibilidad general de la ciudadanía y la conectívidad de las redes viales.

Que para lograt la finalidack que motiva la creación de 
este Programa, se han definido cuatro áreas dcbutervención, las quo comprenden: a) jerarquización de arterias urbanas; b) resolución de 

cruces ferroviarios; c)infraestructura para el transporte público; d) infraestructura para la movilidad activa / no motorizada.

Que Loa proyectos serán desarrollados de forma centralizada, a través del Edgimen de la Ley de Obras Públicas
N° 13.064 y sus modíficatorias, o descentraBanda, a travls de las Provincias, los Municipios y Ottos Entes, por loque, el IV

ENISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS encara este desaEo desde una perspectiva federal, tendiente a
revertir desigualdades y asimetrías entre las distintas regiones del país promoviendo una Nación 

más integrada.
Que el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, MOVILÉDAD Y ACCESIBIL/DAD"será financiado a través de los recursos asignados a lajurisdicción del MINISTERTO DE OBRAS PÚBLICAS.
Que las jurisdieciones y otros Entes interesados en acceder al "PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA DETRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD", cuyo proyecte resulte aprobado, deberán dareuraplimiento al "Reglamento General del Ministerío de Obras Públicas Para la Rendición de Cuentas cle FondosPresupuestarios Transferidos a Provincías, Municipios y/u Otros Entes", aprobado como Anexo I al Artículo I° de
futuro la reemplace.
la Resolución N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, o la que en un

Que, la SUBSECRETARÉA DE PLANTFICACIÓN Y COORDINACIÓN TERIUTORIAL DE LA OBRAPÚBLICA de la SECRETA.RÉA DE OBRA.S PÚBLICAS ba prestatio conformidad a la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASLINTOS JURÉDICOS MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha
tomado la intervanción de su coropetenoia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgnda 's por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t. o porDeereto N°438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

ARTÉCULO 1°.- Créase el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD YACCES1BILIDAD” en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, con cl objeto de fortalecer lainfraestructura del 
transportc y garantizar el aurnento de los niveles de coneetívidad, seguridad y transitabilidad

por parte de los diversos actores demandanres de movilidad en las principales áreas urbanas deI país.
ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Eteglamento del "PROGRAMA DE /NFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE,

CONVE-2023-20028885-APN-SOP#MOP
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TLDÓAD , quc como Ancxo I (W-2021-5482916 -iCPY-Tr1~0-P)ToTráa..-Wre—d----"2Firma ySello

integrante dc la presente medida, el cual deberá 
incorpomrse como anexo a las IsTotas de Adhesión y/o losConvenios Mareo que se suscriban con las Provincias, los Municipios y Otros Entes_

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al SECR.ETARIO DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTER/0 DE OBRASPÚBLICAS a fi jaT los 
montos máximos fmanciables para cada proyecto que sc cjecute en el mareo 

del"PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESTBILIDAD" creadopor cl artículo 1° de la presente Resolución, como así taxabien a suscribir los Convenios de Adhesi60, Conveni 
es

respectivas compctencias.
Específicos, Actas Comple

mentarias, Adendas y todo otro acto administrarivo necesarío, en cl marco dc sus

ARTÍCULO 4°.- Designase Autoridad de Aplicación del "PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA DETRANSPORTE, MOVICIDAD Y ACCESIBILIDAD" a la SUBSECRETARIA DE PLANWICACIÓN YCOORDINACIÓN TERRITORIA.L. DE LA OBRA PÚBLICA de la SECRETARÍA DE OBRAS 

PÚBLICAS deIMINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, quien tendrá a su cargo la formulación de las normas 
acb,atoria-S Y

complementarias que resulten neccsarias para la implementación de Ia presente medida.
ARTICULO 5°.- Aprudbanse 

los modelos de Converdo Marco, Convenio Específico, Nota de 
Adhosión yConvenio de Adiresión, n suseribirse -según corresponcla- entre el IVENISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y lasP

ROVINCIAS, los MUNICIPIOS y/u OTROS ENTES, que adbieran al PROGRAb4A en cuestión que,como Anexo 11 (F-2021-53930713-APN-DNITIIMOP), Anexo M 
Or-2021-54908588-APN-DNIT#M0P),

parte integrante de la presente medida..Anexo IV (IF-2021-53930541-APN-DNTIWMOP) y Anexo y (1F-2021-54908336-APN-DNITI,(MOP), forman

Cuando las características técnicas, las modalidades de ejecución, u orros motivos 
vinculados al proyecto a

necesarias sobre los modelos aprobados.
fmanciar, asi 

lo justifiquen, la Antorldad de Aplicación podrá introducir las modificaciones que pudieran resultar

Loeaa

gtut:mk,§110:01.45. Cabsial
CludedAulembena de Cumob IJrtr•

KATOPODIS
MinIstro
1,41=Ixicri0de Obros Públicas
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bs partidas presupuestarias
corresponda.

que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido conque se asignen en cada Converdo de Adbesión o Convenío Específico, según

A.RTÍCULO	 La presente
Oficial. Rcsolución comenzará a regir desdo cl día siguicate do su publicación en. cl Boletín

ARTICDLO 8°.- Comuníqueso, publiquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICLAL yarchivese.

d da Ushuais
124041b, slcned by Gnadan 000.11.0.1/
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Resolución

MiElaero: RESOL-2022-164-APN-MOP

CrUDAD DE BUENOS AIRES
Viernes 3 de Iuni0 de 2022

Referencia: EX-2022-52477179- -APN-DOD#MOP - Resolución modificación de Programas de AsistclaciaFinanciera

VISTO cl ExpedienzeN° EX-2022-52477179- -APN-DGDOMOR la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreco N° 438/92) y
sus modificatorias, las Resoluclones Nros. 12 del 9 de 1118/ZZI de 2020, 27 dcl 19 de abril de 2020, unificadas en la ResoluciónN° 133 del 21 de abril do 2021, 59 del 9 de rnarzo de 2021, modificada por la Rcsolución 

N° 206 dci 11 de junio de 2021, 111dcH 9 de abril de 2021, 167 del 15 de mayo de 2021, 222 del 23 de junio de 2021, 252 del 6 dc agosto de 2021, 269 del 20 deagosto de 202I, 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrcro de 2022 y 38 del 11 de fcbrcro de 2022, todas delMINISTER/0 DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por el articulo 21 bis de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (to_ por Decrets N° 438/92) y susmodificatorias competo al MINISTER/0 DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar los plancs, programas y proyectos del irea do sucompetencia elaborados conforme las directivas que imparta el PODER SIECUTIVO NACIONAL, sf como entender en eldiserio y ejecución de los planes y prognonas relativos a obras pnblicas e induestruetura a nivel inrernacionaL, naclooal,regional, provincial y municipal, y ca el control de su cumplimiento.

Que, en uso do diehas facultadcs, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS viene de,...-plegande distinms accioncs tendicntcs aimpulsar el 
desarroUo de la obra pública, tanto a nivel nacional, provincial como munIcipal.

Que, para su concreción, esta Cartera Ministerial ha disefiado y puesto en marcha un conjunto de planes y programas, entre losque cabe sefialar el "PLAN ARGENTINA HACE", ereado mediante las Resoluciones Nros. 12 dcl 9 do marzo de 2020 y 27 del
19 de abril de 2020, unificado por la Resolución N° 133 del 21 de abril de 2021; el " PROGRAMA DE INPRAESTRUCTIJRADE C.ENTROS DE DESARROLLO creado por la Resolución N° 59 del 9 de rnarzo dc 2021; el -PROGRAMADE ENFRAE sntucgruRA SANITAR1A; creado por /a Rcsolución N° 167 dcl 11 de mayo de 2021; el "PROGRAMA DEINFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVIL1DAD Y ACCESIBILIDAJD", creado por ia Resolución N° 222 del 23de junio de 2021; el "PROGRAMA DE INF.12,4ES1Y-1/CTITRA DEL CUIDADO", cmado por la Resolución N° 252 del 6 deagosto de 2021; el 

"PROGRAMA DE APOY0 AL DESARROLLO DE INPRAESTRUCTURA MUN1CIPAL YCOMUNAL"; creado por la Resolución N° 269 del 20 de agosto de 2021; cl "PROGRAMA DE APOYO ALPORTALECIMEENTO DE L.A INFRAES1	 ttUCTURA COMUNITARIA", crcado por la Resolución N° 26 del 2 de febremde 2022; el "PROGRAMA DE ACCESO AL AGLIA, EL SANEAMIENTO Y LA HIGIENE EN ZONAS RURALESD1SPERSAS", creado por la Resolución N° 37 del 10 de febrero de 2022 y el "PROGRAMA DE LNFRAESTRUCTURARIDRÁULICA PAR_A LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLI1 ÁT1COS", crcado por 1a Rosolución N° 38 dcl 1 1 de
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Que la experiencia recogida ca ol devenír de la ejocución de los mentados programas de asistencia financiera ha puesio enevidencia la conveniencia dc introducir modificacíones y mejoras tendlentra a optirnizar su funcionarniento, relacionad:s con larnetodología de presentación y cjecución de los proyectos, el alcance de su 
financiandento, la otodnaidad de los pagos,

transferencías y rendiciones de cuentas, como así también 
611 monicoreo y evaluación en el marco del Programa dc Monitorco yEvaluación (Resolución Isl° 118 de fecha 9 de abni de 2021 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS) y su control cx post.

Que asimismo, y considerando que en el mareo de los citados prograrnas 
sc han celeb-ado converdos roarcos, conveniosespeeíficos y convenios do adhesión que so encuentran vígentes, se torna • nocerano brindar a ins jurisdiceion.= beneficiarias laopción dc adherir expresarnerne a las modificaciones dispuestas en la presente, aprobandose usimiszno el modelo de nom quedeben presentar peara formalizar la mentada adhcsión conto asi tarnbidn loc nuevos modelos de convenios a celebrarscconsiderando los términos mencionadosprecedentemente y los modelos de a.dendas que resulten necesarios suscribir.

Que, en ese marco, so consídera oportuno preciser que las jurisdiccioncs provinciabss, municipales y/o Entes que requieran elfinanciandento dc proyectos por parte del MINISTERIO DE OBRAS P:OBLICAS, de inanera preliminer y previo al inicio delproc
edimicnto de contratación (cuando esa fuera la. modalidad de ejecuelón de los proyectos impulsados por las jurisdieciones),

tendran la opeirm dopresentar una nota de adhesión alpertinente programa de asistencia financiera, o bien celebrar un ConvenioMarco con tal finalidad_

Que, asímismo, resulta pertinente establecer que luego de la evaluación do la 
documentación tdonica y económica que laju

risdicción solícitente ha ingresado a la plataforma del Sismma de Gastión de Obras del MINISTERIO DE OBRASPÚBLICAS (http://sgo.obraspublicas,gob.ar) o eventuabotente en la platafonna que la sustituya, conforme se indica cn losInstructivos .Anexos a los nespectivos Reglamentos de los Program= de Asistencia Pinanciera, la Autoridad de Aplicaciónprevista en. cada Programa.ensitira una nota o certificado de "no objeción tEcnica" por cadauno de los proyectos aprobados.
Que, por su parte, resulta necesano que las Provincias, Municipios o Entes solleitantes, luego de habcr adjudicado las obrasproyecte,l,s, conforme el pr

ocedimiento de seleccion de contratista adoptado, ingresen raediante la plataforrna del Sistema daGestión de Obras -o eventualnacnie en la plataforma que la sustituya- la 
documantación relacíonada con cl procedirniento decontratación de obrapertinente, conforme se precisa on la presente.

Que solo dospués de cumplida la obligación descripta en el pan-aib anterior, la jurisdicción o Ento solicitante da financiarniento,podra. requerir la celebmción de un Convenio Especffico o Convenio dc Adhesión con el 
MINISTER.10 DE OBRASPÚBLICAS en el marco del programa de que se trate.

Que esta Cartera Ministerial podrá financiax de modo total o parcial los proyectos presentados por las jurisdiceiones o Entes,corno así ternbién aquellos proyectos u obras que se encuenn-en en ejecución por partc de LA PROVINCIA / LA
MUNICIPAUDAD / ET. ENTE solicitanto, siempre que ios mismos cumplan con los lineamientos del Programa.
Que, para el supuesto que la modalidad de fi

nanciamiento díspuesta por la Autoridad de Aplicación contemple la transferenciade fondos en concepto de "antícipo financicro", eorresponde que ésta sc limite al oportunamente comprometido por lajurisdieción o ente respecto del proyecto dc obra financiado.

Que atento a que durante el período de ejecución do las obras financiadas por el MINISTERIO DE OBR.AS PÚBLICAS,pueden acaecer situaciones ajenas a la volunrad do las partes que impacten sobre Ia 
ecuación económica financiera consideradaal momento de eelebmción dol respectivo convenio específico o de adhcsión y que tales circunstancias pueden poner en riesgola ejecución de la obra que constituye su causa, se prevé que las 

jurisdicciones locales o Entes financiados pueden solícítar unamayor asistencía financiera, debiendo acreditar la 
imposíbilidad de concluir la obra con el finnocíamiento originalmemecomprometido.

Que, Snalnatrate, se considera preciso establecer en todos los reglamentos de los 
PROGRAMAS DE ASISTENClA

\

PINANCLERA. aprobados por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS el 
procedimienro uplicable para su monitoran y

evatunción, como asi tarnbidn	 erla necesidad de establec mecanismos de 4mtrol ex pos-t de las obras ejecenulas.
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Que la presento medida se dicta en nso de las atribuciones conferidas por la Ley de Minis(erios N° 22.520 (r.o. Decreto N°438/92) y sus modificatenias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

AlrIleCI311,0 1°..- Sustiedr el punto 7.2 '''Por Asistencia Finaneiera- del A..noco 1a las Resolveiones N' 252 del O dc agosto de2021; N° 26 del 2 de febrero do 2022. N° 37 del 10 de febrero de 2022, N° 38 del 11 de februro de 2022; cl punto 7"Instituciones Involueradas — Componentes del Programa" del Anexo I a la Resolución N° 269 del 20 de agosto de 2021; olpunto 8.2 "Por Asistencia F
inanciern" del Anexo I a la Resolución N° 222 del 23 de junlo de 2021; cl punto 4.2 "Por AsisteneiaFinanciera" del Anexo 1 a la Reaolución N° 167 dol 15 de mayo de 2021; el punto 5 "Instituciones involneradas — Ejecutores dcla Obrn" del Anexo 1 a la Resolución 14° 133 dcl 21 de abril de 2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. Per el

siguiente texto:

El MINISTERSO DE OBRAS PÚBLICAS, cn la mcdida de su disponibiIidad pammuestaria, sorá responsable delfinancíamiento de los proyectos presentados por las jurisdieciones in teresadas en adherir al PROGRAMa, que resuItemaprobados por la Autoridad de Aplicación, según ios críteríos de elegibílidad que se ertablecen, los que podran scr modificadoscuando las situaciones especiales así lo remueran.

Asimismo, controlará el c
umplimiento del "Reglamento Gencral del Ministerío do Obrns Pnblicas para /a Rendición de Cuentande Fondos Presupuestarios Transferidos a Provinctns„Municipios y/u Otros Entes" aprobado corno Anexo 1 al Articulo 1° dc laResolución N° 19 de fecha 31 de mazzo de 2020 del mintsTERro DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias, o el que en clfuturo lo reamp/ace y el R.eglarnento General del Ministerio de Obros Públicas para 

las Transferencias de Fandos Provenientesdel Fidelcomiso de Infinestructura Hidrica (crcado mediante Decreto 1.381/01 y radficado mediante Ley 26.181), realizadas enel marco de Convenios de Asistencia Financlera Suscriptos con Provincias, Municipios y/u 
otros Entes, incorporado comoAstexo IV rt la nomanprecedenternente mencionada.

- Las Provincias, los Municipios y los demás Entes beneficiarios (firmantes del Convenio) son los responsables de la ejecuciónde los p
royectos elaborados y aprobados por la Autoridad de Aplicación, debiendo ejecutar los mismos con su propio 

personal obien, medíante los procedimientos de contralación establecides cn su normativa local, que aseguren debídamente el respeto a losprinelpíos de tr
onsparencia mencionados en el apartado 7.2.4 del Anexo I (aplIcable para las Resoluciones MOP Nros. 38/22,37/22, 26/22, 269121 y 

252121) / 8.2.4 (aplicable para la Resolución MOP N° 222/21) / 4.2.6 (apficable para la ResoluciónMOP N° 167/21) / 9 (aplicoble para la Resolución MOP N° 133121) y 15 (Resolucíon MOP N° 59)21 modificada por laResolución MOP N°206/21) del presentc.

La Provincia, el Município y otros Enres bcneficiarios, cleberan infonnar una Cuenta Corricnto o Cuenta de Ahorro abierta enalguno de Bancos adheridos al Sistentto de la ellente tínica del Tescro (Resolución 14° 265/95 dc la SECRETAR1A DF_HACIENDA del MINISTERio DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS y modificatorias) al fin exclusivo yexcluyenm de ser utilizado para la transferencia de la asiscencia fmanciera por parto del Mínisterio_
Tratandose de proyectos que se financien con recursos p rovenientes del Fondo de Infraestructura Hídrica creado por ei Decreto14° 1.381 del 1 de noviembre de 2001 y ratíficado mediante la ley N° 26.181, los beneficiarios de los fondos deberán tener una

\

cuenta bancaría obierta en el Banco de la Nación Argentlna, para lo cual la jurisdleción beneficiaria dc.1 proyecto tendrá a sucmgo proporcionar dichn informacIón a la Autoridad de Aplicacion.
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administrativo (legal yfo contable).

A fin da ejecutar los proyectos aprobados podrán contratar a empresas constructoras,Cooperativas dc Trabajo, Cooperativas dePmvisión de Obras y Servicios Públicos, Asociaciones do Vecinos, Organíraciones Socía1cs, aubajadores du la cconomía
popular y/o empresas radicadas priorítariamentc en cada zona dc intervención, vinculadas a la ejecución de las obras bajo lasupervisión de un representante tdenico, que cuente con experrise en la materia, para la administración y dirección de la obra a
desarrollar. El representante técnico deberá ser contratado por la Orgardmción. Las mismas deberan presentar al Ente, al
Municipio o a la Províneia beneficiana como entes contratantes, la documentación respaldatoria dc su constitución como tal
(estatuto, acta de asamblea, inscripción ante el organismo de rogistro competente y comprobante de inscripción ante la APIP,
junto a toda la documentación renuerida por el Organismo contratante). La Provincia, el Município o cl Ente contratante, seM
responsable de verificar el correcro cumplinnento de los requisítos legales, prevísionales e imposidvos, o da ono ripo, quepudiemn corresponder.

ARTICULO	 Sustitnir el punto 7.2.2 "Motodología dc presentacidn y Ejecueión del Proyecto", dcl Anexo 1 a las
Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021; 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrcro de 2022 y 311 del 11 de
febrero da 2022; el punto 7.2.1 "Metodología dc presentación y Ejecueíón del Proyecto", .Anexo 1 a la Rasolución N° 269
del 20 de agosto de 2021; el punto 8.2.1 "Merodologia de presentación y ejecución del mismo" dci Anexo 1 a la Resolución N°
222 del 23 de junio de 2021; el punto 4.2.3 "Metodologia de prezentación y ejecución del proyccto" del Anexu laja ResoluciónN. 167 dol 15 de mayo de 2021; el punto 6 "Metodología de prentación y ejecución del mismo" dcl. Ancato 1 a la Resolución
N" 133 del 21 do abril do 2021 y el punto 12 "Metodología do pretsentación y ejecación del proyecto- dcl Ancro 1 a
Resolucidn N° 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 de junio de 2021, todas del
MINISTERTO DE OBRAS PÚBLICAS por el siguiente texto:

NEETODOLOGÍA DE PRESENTACIÓN Y EVECIITCIÓN DEL PROYECTO.

Presentación

Definido el proyeeto, deberá Mgresarse a la Plataforma dol Sisterna de Gectión do Obrar, del MD.ZISTERIO DE OBRASPÚBLICAS: lattps://ago.obraspublicaszob.ar, o eventualmente en la plataforma que la sustituya, junto a la docurnentación
tIcnica y económica requerida en el Instructivo Anexo al PROGRAMA.

En la Plataforma indicada ut supra, el Reprosentante do la Staisdicción debará crear un nuevo usartrio, o en su caso utilizarusuario que prevíamente se lehaya asigoado, y una vez iniciada la sión respectiva, deberá cargar la documentación y dernásantecedcntes correspondientes.

A.dhesión al Programa yDefinición del Proyecto..

Las Provincias, /os Municipios y otros Eates solicitantes presencarán una nota firmada por la maxima autoridad de
jurisdicción manifestando su adhesión al PROGRAMA., o bien snscribirda un Convertio Marco de Adhcsión, a exclusivo
críterio de la Autoridad de Aplicación, detallando los proyectos cuyo financiamiento so requiere, como asi rarabién ei esquama
cle ejcución de las obras involucradas. En caco de que la jurindieción rasolviera delegar en perzona distinza de su mrixitnr.
autoridad responsable, la suscripción de cualesquiera de los instrumenros antes scfialaclos y/o toda otra documentaciónrelacionada con el proyccto a presentar, deberá acreditar oportuartmente la delegacíon dc tal facultad, provio a la furna dc laNota de Acthesión, al Convenio Mareo de Adhesión o a/ Convenio Específico, según sea el tramitc dado a la presentación.

\' Plams y Evainación.
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La Autoridad de Aplicación intervinlente derivará los proyeotos presentados a las áreas competentes de su juriscifFercinóan:/aSÉe7:1 C:1	 1que las mismas procedan n la evaluación de la doctimentación presentada, de los contenidos del proyeeto, asi corno eu adecuadofiandamentacíon técnica, rodo ello segón el Instructivo Anexo y dernós normativa aplicable, y se pronuncien sobre suprefactital lí dad.

Asimismo, cuando las características del proyecro determinaren la convenlencia de dar intervención e alguno de los arganismosdescantralizados, desconcentrados o a empresas o entes del Sector Público Nacional quo se encuentran bajo la órbite dcl
MINISTEPUO IDE OBRAS PÚBLICAS, a exelusivo criterio de la Autoridad de Aplicación, ósta podrá remilirlos a diehos
organismos abos fines de su intervención técnica en el marco del presente Programa.

Cuando las caracrerisricas, particularídades, antecedentes u otros aspectos del proyecto prmentado asi lo determínen o
justifiquen, las notas, infonmación, estadios, planos y dencas documentación a que sc hace referencia en el mencionado
Instructivo Anexo, podrán ser complementados o reemplazados, total. o parcialmentc, por otros elementos, antecedentes oinformes técnicos acompartados o producidos por la jurisdicoión solicitante, quo cumplan con la naisma finalidad. Las
presentnelones efecruadas por la jurisdicción solicitante revestirin al eardeter de declaración jurada, hacióndoste expresarneareresponsable dicha jurisdieción de los alconces desu cootenido y la exactitud de lo informado.
La avaluación del proyooto será efoomada cn cl plazo dc QUINCE (1$) dIas hábiles. Si se detectaran errores u omisioncs, sc
requerirá a la jurisdiceión correspondiente que efecule las conneciones sediaIaclas, disponiendo cte un plazo de CINCO (5) días
hábiles para mtviarlo nuevamente. Si la junsdicción solicitante no dlera cumplimiento en tármino con la presentación de lasaclaraciones y/o corrocciones requeridas, se lo intiznárá por Única vem, por idéntico perlodo. Si transcurrido cl plazo de lahatimación, la jurisdieción interesada no diera cumplindanto, la solícitud de asistancia Enanciara será archivada, debiendo lajurisdicción interesada, si quisiera accedea- a dicho financiamiento, iniciar nuevarnente su solicitud.

Ño obstante, la Autoridad de Aplicación, cuando cl análisís de la propuesta así lo requiero, podni disponer la ampliación de los
plazos establecidos.

A..probacián.

Una ivez evaluadore y aprobadots elflos proyeeta(s la Antoridad de Aplicación, a trAvés del drea do su jarisdieción couincumbencia en la reateria, ernitirá una nota o certificado de NO OBJECIÓN TÉCNICA por cada uno de los proyectospresentados y se lo camunicara a la jurisdíoción o Ento solicitante.

Suscripción de Convenio Específico o de Adhesión
Una vez notificada a la jurisdicción o Ente solicitante la "NO OBIECIÓN TECNICA” del proyecto y, eventualmeme.adjudicada la cbra conforme el procedimiento de contratación realizado Arl cl marco de la normetiva vigente en la jurisdíceión,la Provincia, el Município o Eote beneficiario podrá solieitar al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS la suscripcIón delrespectivo Convenio Específico o Convenio de Adhesión y cargará en el Sistema de Gestión de Obras dcl MINISTERIO DEOBRAS PÚBLICAS: https://sgo.obraspublieos.gob.ar o a traves de la plataforrna que prevea el lulinisterio, la siguientedocumentaciónpara su toma de conocimiento:

a. Pliegos de Condiciones Generales y Condiciones Especificas elaborados y relacionados con el proyeato a ser financiado y
toda otra documentación dela convocatoria.

b. Ofertas econ6rnicos recibidas cn ol marco del proccdimiento dc selección de contratista realizado, con la pertinente Planillade computo y prmnpuesto (XLS).

c. Planilla de cómputo y presupuesto actualizado considerando la mejor oferta presentada (XLS).

d.Acta de Apertura de Ofertas (fecha y/o acts).

e. tntbrme de la Cornisión Evaluadora encargada de evaluar las ofertas presentadas, cua/quicra fuere in deAucrainación conforidu
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f. Oferta Ganadora (córnputo y presupuesto, plan de trabajo y curva de inversión, los que eventualmente deberán 
ser cargadosen el módulorespectivo deI Sistema de Gestión de Obras del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS).

Pliego de Licitación completo firmado por el comitente de la oferta ganadora.

Nota del Ente Ejecutor ptestando conformidad al informe de la Comisión Evaluadora y rccomendando la adjudicacion de la
obra a quien se haya consíderado como la oferta ganadora.

i. Copia del acto de adjudicacion.

j. Contraro de Obra eventualmente suscripto con el contratista adjudicado.

Considerando la documentación ingresada en cl Sistema cic Gestión de Obraa del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS o en
la plataforma que disponga el Ministerio, se celebrairri (i) un Convenio Específico, en caso de haberse suscripto proviamente un
Convenio Marco; o (ii) Ufl Convenio de Adhcsión, si su solicitudfue prescatoda mediante ima Nota de Adhesión.

Actos Prelimínares.

Serán por cuenta y a cargo de la Provincia, el Município o el Ente, los actos administrativos y gestioaes judlciaIes oeztrajudiciales necesarios para concretar eventuales expropiaciones, coastituir servidumbres u obtoner pennisu da pazo, asícorno el pago de las indesonimciones correspondientes y los costos enit gencran tales cuestiones, debiendo verificar elcamplimiento por parte de la contratista de toda la normativa aplirable en materia de seguridad e talgiene en cl trabajo.
Asimismo, scrá responsabiidad de la Provincía, el Munícipio o el Ente la obtención de los pesmisos locales necesarios pura
ejecución del Proyecto, tales como habilitaciones y autorizacioncs urbanísticas, permisos ambientalcs, cl correspondientetramite de impacto ambiental u otros que fiteran requeridos por ljurisditcjó.

Previo al inicio da la ejecución de la obra, la Provincia, el Municipio o el Ente beneficiarlo, deberá presentar con cardctor
obligamx-io la nómina de su equipo (un Inspector de Obra, responsable adrninistrativo) así como tambidn el cont-ato culabradocon le entidad cjecutosa (on caso de corresponder). Todo cElo conforme los requerimientos expuestos cn la piataforrre de carga
del proyecto. El incumplimiento de estos recaudos podrti generar cl retraso del início de la obla y/o hasta la rescisión delConvenío Especíteo o de Adhesión.

Ejectsción del Proyecto.

Efectunda la primera transfesencia de fondos (conforme sc determinase en el Convenio Específico o Convenio de A.dliesicincelebredo), la Provincia, el Municipio o el Ente beneficiario, se compromete a iniciar la obra en un plazo no mayor a TREINTA(30) días conidos desde la fecha en que se encuentren eumplidos los procesos y requisitos legales y administrativos,
establecidos ca la normativa naclonal, provincial yio municipaI aplicable, que posibiliten el efectivo inicio de la obra, dando
curnplimiento al plan de trabajos oportunamonta presentado y aprobado por cl MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

La existencia dc impedirnontos dc orden técnico, legal, administrativo o dO cualquier tipo que rcsulten atribuibles a la Provincia,
al Municipio o al Ente, que de cualquier modo obstaculicen la normal ejecución del Proyecto, serán de su exclusiva
responsabilidad, siendo causaI de resohición del Convenio Específico o de Adhesión.

La Provincia, el Municipio o el Ente tendran a su cargo, en el mareo del PROGRAMA, el diseño„ la contratación, inspeceiOn ymantenimiento de la obra, y su posterior operación cuando correspondierc, siendo responsables eocelusivos de todos los efeetos
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Firma y Sello

El MINISTERIO DE OBEAS PÚBLICAS comunicará a las jurisdicciones cuyos proyectos hayan sido seleccionados, elformato de cartel de obra según los patrones de comunicación establecidos.
La implementación y ejecución de la obra debe darse dentro del plazo establecido en el Convenio Específico y/o Convonio de
Adhesión que oportunamente so suscriba, pudiendo concederse prórrogas en caso de causas sobrevinientes 

debidarnentejustificadas que impidieran su ejecución en ellapso concertado.

'dificación del Proyeeto.

Toda modificación relativa al Proyecto deberá contar con la NO OBJECIÓN previa por parte del árca ulenica competente,dependiente de la Autoridad de Aplicación, corno condición necesaria para su implementación debiendo suscribirse al afecro larespeetiva Adenda modificatonadel Convenio Especifico a del Convenio de Adhcsión relativo a dicha obra.

Al efecto, serd necesario que las Provincias, los Municipios y/o Entes beneficiarios justifiquen debidamente la necesidad 
yrazonabilidad de la modificación solicitada, la cual deberd tender a ion funcionalidad y duración, 

sin modificar el objeto delProyecto oportunarnente autorimdo. Al respecto, la jurisdicción solicitante deberrl acomparlar tanabien el nuevo plan de trabajos,
curva de inversión y las modalcaciones al cómputo y presupuesM original que la alteración del Proyecto ocasiona, a los fines deevaluación.

Xxxcuxeplinaientos.

Las Provin&Saa, los Munícípies y/o Entes beneficiasios, deberán acrudítar el inicio do la obra ante cl MINISTERIO DE OBRASPÚBLICAS, mediante una copla dcl Acta de Inicio firmada por las partes en un plazo no mayor do TREINTA (30) dias corrídoscontados a partir de la fecha co que sc encuentren cumplidos los procesos y requisitos legales y administrarivos, establecidos enla normativa nacional, provincial y/o municipal aplicable, que posibiliten el efectivo inicio de la obre. El incumplimiento do estaobligación es causal de resolución del convenio.

Asimismo, se podrá reseindir la contratación:

Cuando, en cualcruier momento, la Provincia, el Municipio o el Ente beneficiario paralice unilateralmente la obni por el plazodo TREINTA (30) días cotridos;

b) Ouando se paralico la obra por TREINTA (30) clins corridos por acuerdo entre la Provincia, el Municipio o el Ente 
y lac

ona-atina, sin haber mediado previa notificación febaciente a la Aurondad de Aplicación de la causal que justifique estamedida, y la aprobación de la misma por estaúltima:

e) Cuando hubieran transcurrido SESENTA (60) dias comidos desde el veneimiento del plazo para la presentación de lasrondiciones de cuentas establecído ca el "Reglamento General del Mínisterio do Obras Públicas para la Rendición de Caenms 
doFondos Presupuestarios Transferidos a Provincias„ Municipios y/u Otros Entes" aprobado conao Anexo 1 al Arriculo 1° de la

Resolución N° 19 dc fecha 31 de marzo de 2020 dol MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias y las mismasno bubleran sid0 presentsAst.

Reseisidn.

Tanto el MINISTERIO DE OBRAS PúBLICAs como Las r`rovincias, los Municiplos y/1.1 otroo Entcr. beneficiarios, podrán
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reseindir los convenios suscríptos, previa notificación fellacionte a la otra con una anticipacián no menor a '171.17:1--(1) ,-;;;:nr..---

.	 Fitma y Sello	 i
rescisión del convenio no afectará el normal desarrollo de las actividados quo esarrieran en ejecución, las que debaran serconcluidas dc conforraidad a lo estipulado en el convenio respectivo y sus eventuales modificacienes, salvo que medie acuerdoexpreso en contrado entre Las partes.

Cumplimiento de Normas de Administración Financiera.

La Provincía, el Municipio y/o los Entes beneficierios se comprometen a que los fondos a ser recibidos por parte dells.aNISTERIO DE OBRAS PÚBLIC.;.S scrán exclusivamente ernpleados para el proyecto solicitado y aprobado, quedandovedado ol uso de los recursos transferidos a cualquier otto destino que no fuera cl desarrollo do la obra, bajo aparcibirniento delo dispuesto ea el "Reglanaento General del Ministerio de Obras Pnblicas para la Rendición de Cuentas do FondosPr
esupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes" aprobado corno Anexo I al Artículo l de la ResolucideN° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias.

Asimismo, la Provincia, el Municipio y los otros Entes beneficiarios se comprometen a dar estricto cumplirniento a losproc
edimientos que le resulten magibles a nivel nacional, provincial y/o municipal, en materia de administracián 

presupuestaria,sistema dc registracián contable, régirnen de contramciones, asi como a la observacián de las normas de contral vigentes.

Tratándose de fondos euyo origen se encuentre en ej Fideicomisodc Infr aestractura Hídrica, creado mediante Dt..creto N° 1.381dcl 1 do noviembre de 2001, ratificado mediante Ley N° 28.181, la jurisdicción beneficiaria de las obras, deberá presentar a laSecretaria de Infinestructura y Política Hidrica toda la documentación especificada en el Reglamento General del Ministerio do
Obras Públicas para las Transferencias de Pondos Provenientes del Fideicomiso de Infraestructura Hidrica, realizadas en el
marro de Convenios de Asistencia Ficianciera suscriptos con Provincias, Municipios y/u otros Entes, incorporado como 

Anexoa La Resolueión N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINTSTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificeatorias.

indemaidad_

La Provinoía, el Municipio y atros Entes, abonarán con recursos propios los reclamos de pago de cualquier naturale-= queefeettle la contratista que realice el Proyecto. Lx Autoddad do Aplicación, los árganos superiores, inferiorcs o depenclionms,osurnen 
el carácter de Colnitente, ni pueden subrogarse en los derechos y obligaciones dc la Provincia o los Municipios o los

otros Entes en los contratos que ellas suscriban.

La Provincia, el Municipio y otros Entes, se comprometen a mantener indemne al ESTADO NACIONAL por 
cualquierreclamo, demanda, sanción, juicio„ daño, perdida y/o cualquier otro coneepto, incluyendo multas, costas judiciales y bonomrios

abogados corno consecuencia de la ejecución del Proyecto y por todas aquellas por las cuales la ProvInCia, el Municipio o elEnto beneficiario debenresponder.

La Autoridad de Aplicacidn podrá, sin nocesidad do autorizaeián, perraiso o cualquier manifestaddn de voluntad provia porparie de la Provincia, el Municiplo o el Ente beneficiarios, encomendar la realización de auditorias tdcoicas y Enancieras 
queconsidererl necesarias, con el objeto de verificar la correem ejecución del Proyceto, sin perjuicio de las tareas inherentes en 

lamateria a cargo dc la Provincia, el Municipio o el Ente, comprometiendose estas últimas a garantizar el ejereicic de las mismas.Provincia, el Municipio, o ol Ente no podrán obstaeulizar la realización de las auditorías encomendadas por la Autoridad duAplicación, ni negarse a facilitar la documentación a informacián que le sea requeridtn-
ARTÍcuno 3°-- Sustitnir el punto	 "Financiamicato- del Anexo 1 a las Resoluoiones Nros_ 252 del 6 de agosto de2021, 26 del 2 de febrero de 2022,37 del 10 de febreso dc 2022 y 38 del 11 do febrero de 2022; el punto 7.2.2 "Financiamiento"del Anexo 1 a la Resolucidn isl° 269 del 20 de agosto de 2021; el punto 8.2.2 " Financiamiento" dcl Ancxo I a la Rcsolución N°.1. 222 del 23 clejundo de 2021; el punto 4.2.4 "Pinanciamicano"dcl .Anexo 1 a la Resolución N° 167 del 15 de mayo de 2021; elpunto 7 "Finenciarniento" del Anexo I a la Resolución 11° 133 del 21 de abril de 2021; el punto13 "Financlarniento" del Anexo 1
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a la Itesolución N° 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS por el siguiente texto:
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GINAL

FINANCIAMIENTO.

En cada caso.particular, el finandamiento cornprornetido será determinado por la Autoridad de Aplicación, considerando
pianilla de cómputo y presupuesto y. eventualmente, ol valor de la obra consignado en la adjudicación realizada por
jurisdieción o Ente solicitante, aeolizándose, en el infortne récnico que a tales efectos se elabom, la razonabílidad dc dichos
valores, considerando obras de similares características y su emplaaarniento.

Cuando el preclo de la obra adjudicada resultare inferior al consignado en la 	 de cómputo y presupuesto presentada por
lajurisdieción o Ente solicitante, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS fiaanciará hasra cl monto de la adjudicación.

El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS podrá financiar hasta el CLEN POR. CIENTO (100%) del importo dc los Proyectos
presentados por LA PROVINC/A 1 LA lvfONICIPALIDAD / EL ENTE. Asimismo, podra financiar proyectos u obras que se
encuentren en ejecucidn, por parte do la jurisdicción o Ente solicitante, siempre que los mismos cumplan con los líneamiennas
del Programa.

Los pertinentes desernbolsos deberán ser solicitzdos a tray¿s de la página hastitucional deI MINISTERIO DE OBRAS
P1DBLICAS: https://v~argentina.gob.ar/obras-publicas/tramites-gobiemo-provincial-o-m tmlcipnl, o el portal que en
eventualmente la sustitura.

ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO

Cuando durante la ejecución da la obra Snanciada por cl MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, acaezcan situaciones ajenas a
la voluntad de las partes que impacten sobre la ecuación económica financiera considerada al momento de celebración del
respectivo convenio y pongan en riesgo el efectíve cumplimiento del convenio en cuestión y la finalización de las obras
involueradas, Isajurisdicciones locales o Entes beneficiados deberán acrodítar la imposíbfildad de eontinuar y/o concluir la obr4
con el financlarniento originalmento compromeddo y podrán solicitar una adecuacIónde la. asistencia financiera acordada.

tales fines deberá presentar:

I. Nota indicando:

a)Denominación del proyecto conforme Convenío Específico y cddigo de la obra (SIPPE).

b) La necesidad de eelebrar un eonvenio de mayor finanniarnionto, describiendo y justificando las circenstancias que llevan a
dIcha situeción (Variantes o modificaciones de obra, etc.).

1 Adjuntar la docuroentación respaldatoría dcl desfasaje económíco producido e invocado y del nuevo precío del proyecto
estbnado. A saber:

a)Nota de solicitud de adecuación del valor dcl contrato resibida del contratista_

b) Copla del Acto Actmínístradvo de Adjudimción.

c) Copla del Contrato de Obm PUblica.

d) Acta de.Iniclo de obra.

e) Propuesta de nuevo Plan de Tnabajo.
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Página 33 do 56

FIEL
Tec. Natali G.	 IAN

Jefe Dpto. Protocolizació de Doc. Adm.
Subdir. Dpcho Gral - S.Ly T.
Municipalidad de Ushuaia

Las Islas Pírlyinas, Georgiasy Sandwich {/ei 	 son serán Argentinas

COPI

Ordenanza Numero: 6157
35/66



,

AN EXO I.

ORDENANZA MUNICIP AL N.°
nCzu	 5 7

8 3 9 2
j

BAJO EL N'

Ushuaia, 	 2 4 E5 2V3 

Concejo fDeaberante

de Ca Ciudad de ushuaia

"2.437:21.,

CO:1C1:771::12.:r.L:FZERA:,ITE

.,/,...::;,,,ci c'.....: Ly• "r.r..9.::i	

1
C

Aan.Rornlna 5. CORE:c k-

ndo el ma	

-}-,,"
•	 •.	 .• , 

municIP9/j511POSálbu iaCtu
yor Onanelarniento requerido tenga sn causa en la rmrobación -por parte do la PROVENCIA / 

el MUNI 'CIPIO / cl
t.

ENTE- de una rod
eterminación de precios en favor del contratista a cargo de la ejecución de la obra, a los efectos do su

	

- - -

consíderación por parte de la Autoridad cle Aplicación, debera presentan

1. Nota indicando:

a) Dencuninación del proyecto conforme Convenio Especffico y cótligo de la obra (S1PPE).
b) La necesidad de celebrar un convenio de mayor Enanciamiento, describiendo y justificaudo las címunsrencias que Ilev-an adic/aa situación.

2. Adjuntar la documentación respaldatoria del dmfasaje económico producido a invocado .y del nuevo precio del proyectoestimado. A saben

a_ Nota de sOlícitud dc adecuación dol valor del contrato reeibida del contratista y ANEXO 1A dcl Decrero N^ 691/2016"Regirnen de Redeternánación de Precios de Contantos de Obra Pablica y do Consultorfa dc Obra Póblica de la Adrniniscación
Pública Nacional" o el que ca un funmo lo modifique o reemplace.

b. Copia del Acto administrativo aprobatorio del procedindento de r edeteraninación de precios realizado ces la jurisdicciónfinanciada y de la d
ocumeamción que acradite la realización del mismo conforme la motodologia establecida cn al Anceo I dcIDeereto N° 691 de feeba 17 de May0 de 2016 o el que en el rucuro lo recroplace (Conformo dispone el articuto 2 inc. j) ce laResolución N° 19/2020 del MINISTERIO ESE OBRAS PÚBLICAS y sus modiEcatorias).

c. Planilla de cómputo y presupucsto actualizado particndo dcl presupuesto opornanamente aprobado (.:KLS).
Estructura dc insumos.

c. Análisis de precios.

f. Mes baie a ser considerado pantla redeterrninación.

g. Fuento de los indicadores de preclos utilizados para la redeterminación tanto Ines basc como mes del disparador (variación dereferencia).

11. Adeouación del plan dc trabajo y curva dc inversiones.
i. Contrato Ermado de Mayor finandarniento de redoterminación previa.
j. Toda documentación que obre en su podcr y fbere considerada en el proceso do redeterminación aprobado.
1s. Dicha infontnacíón, eveatuaLtnente, deberá ser eargada en el módule respectivo dcl Sistema de Gestión de Obras delMINISTERIO DE OBRAS PÚBL1CAS.

De conformidad con sn disponibilidad presupuestaria, cl MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, podra etergar bast, ci CIENPOR CIENTO (100%) del mayor Enanciamiento requerido por LA PROV1NCLk / LA MUNICCPALIDAD 1 EL ENTE, daconformídad con su dispordbilídad presupuostaria existento dc fondos del Tesoro o aquellos provenientes del r, ideicomiso deInErucstructura Bridrica, creado mediante Decreto N° 1.331/01 del I de noviembre de 2001 y radficado 
mediacto la Loy N°26.181, según corTesponda.

ARTItClULO 4°-- Suseltuir el punto 723.1 "Modalidad de pago. Tránsferencias. Rendición de cuentas" del Anerco I a las
Resolucdones Nros 252 del 6 de agosto do 2021; 26 del 2 de febrere de 2022, 37 deI 10 de febrero de 2022 y 38 dei 11 defebrero de 2022; el punto 7.23 "Modalidad de pago. Traruferenciss. Rendición de cuentas". del Ancxo I a la Resolución N° 269del 20 do agosto de 2021; el punto 2_2.3 `^Modalidad de pago. Transferencias. Readición dc cuentas^ del Anroco 1 a laResolución N° 222 del 23 de junio de 2021; el ponto 4_2.5 "Modalidad de pago. Transferencias. Rendición dc cUcaras- de la
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Resolución N° 167 del 1$ do mayo de 2021; el punto S "Modalidad de pago. Transferencias. Rendición de cuentas" del Anexo Ia la Resolutión N° 133 del 21 do abril dc 2021 y el punto 14 "Modalidad de pago. Transferencias. Rendición de cuentas" del
Anexo la la Resolución N°59 dcl 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 de jun io de 2021, todas dcl
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS por el siguiente temo:

Modalidad de pago, Transferencia y Rendición de cuentas.

La Autoridad de Aplicación podrá irnplementar, a su exclusívo critorio, esquernas diforcnciados de desembolsos, cuando to
envergadura del proyecto, las características ticnicas, las modalidades de cjecucidn u otroa motivos vinculados al proyecto
finaneiar o asu emplazandento así lo justifiquen.

Estos esquemas diferenciados de desemboisos deberan ser incluidos cn el Converde Específico o Convenio de Adhesion
relativo al proyecto on cuestión y podrán seguir el criterio propuesto en el presente o bien, el quo la Autorídad de Apticaciónconsidere más adecuado alproyecto a ftnanciar.

a) Certificaciones de avanca de obra mensual con Anticipo financiero:

Un primer desembolso equivalente de hasta el QUINCE POR CIENTO (15%) del monto del proyecto a financiar, ca concepto
de anticipo financiero a partir dela finna del Convenio Específico o dcl Convenio de Adhesión.

El monto del anticipo financlero regulado en el presento apartado no podrá. superar al oportunarnente establectdo en la
adjudIcación y/o el contrato de obra pública colebrado por la jurisdleción o Ente solicitante.

El o 1os restantes desembolsos sc efectuardo contra la presentación por parte de la jurisdicticin de los respectivos cerrificados
mensuales de avance dc obra, descontandose en forma proporcional el primer desembolso en calidad de Anticipo Financiero.
b) Desembolsos parciales:

CONVE-2023-20028885-APN-SOP-IIMOP

Pagina 35 dc 56

COPI

•

GINAL

Jefe Dpto. Protocolización de oc.Adm.
Subdir. Dpcho Gral. -S.LyT.
Municipalidad de Ushuaia

- Un primer desembolso por cl importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto toml del proyecto, dentro de
los QUINCE (15) días de la firrna dcl CONVENIO.

-Un segundo desembolso, por el imporm equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total del proyecto, contra la
presentación de la docurnentación upecífica que avalc et curnplimiento de la ejccución dc la obra correspondicrue a primer
desenabolso.

- Un tereer desembolso, por cl importe equivalento al TRE1NTA POR CIENTO (30%) del monto total dcl proyecto, contra la
presentación y aprobaCión de la rendición de cuentas, que avale el cumplimiento de la ejecución de la obra correspondiente alsemmdo desembolso.

- El cuarto y últinao desembolso, por et importe equívalcnte al DIEZ POR. CIENTO (10%) restante dcl monto total, crt concepto
de rendición final del PROYECTO, contra presentación de la rendición de cuentas final, correspondiente a la ejecución total y
recepción provisoría de la obra.

c)Desembolsos parciales y Certíficaciones de avance dc obraz

- El primer desembolso, por cl importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de la obra a tramitarse
ante elMINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS o ante los Organismos, Entes y Empresas que giran bajo su arbita, a partir de lafirma del Convenio Específico o del Convenio de Aelbesión;

- El segundo, por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de la obra contra la presenmción yaprobacIón do Los certificados corresponclientes al avance fisico equivalente —almenos- al CINCUENTA POR CIENTO (50%)de ejecución de la obra;
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- El slltimo importe equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en conccpto de final de obra contra presentación de los
certificados correspondientes a la ejecuoion total y rocepción provisoria de in misma.

d) Otros esquemas diferenciados de desembolsos y/o cortificaciones que la Autoridad de Aplicación considere rede adecuadoproyecto a financiar.

El esquema de desembolsos cstablecido ea cada Convenio Específico o Convenio de Adhesión, no podra ser rnoditicado a lolargo de la ejecución del mismo, salvo que, a criterio exclusivo de la Autoridad de AplicaciOn, sobrevengan motivos vinculadesal proyecto a financiar que justifiquen la conveniencia de dicha modificación.

TRANSFERENCT.A. CUENTA EANCAR1LA.

La Provincia, e/ Municiplo o el Ente beneficiario deberá informar una Cuenta Corriente o Cuenta clo Ahorro abicrru en alzttuto
de Bancos adheridos al Sistema de la Cuenta Única del Tesoro (Rtsolución N° 265/95 de la SECRETARIA DE HACIENDA
del MINISTERIO DE ECONOlvflA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. y modíficatozias) al En exclusivo y excluyence de
ser utilizada para la ransferencia de la asistencia financicra por parte del Mtinisterio. Una vez notificado el Ministcrio de la
apertura de la cuenta bancaria y cumplidos los requisitos administrativos, témalcos y legales que permitan ol dosarrollo del
proyecto del Convenio Específico o dol Convenio de Adhesión, la Provincia o cl Municipio o el Ente malizaran el pedido
formal del primer adelanto y/o desembolso de fondos.

Tratándose de proyectos que sc financien con recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Hídrica creado por cl decreto
N° 1.381 del 1 de noviembre de 2001 y ratificado medinnto la ley N°26.181, los beneficiarios de los fondos dcberán tener unacuenta bancaria abierta en el Banco de la Nación Argentina, para lo cual a jurisdicción beneficiaría del proyecto tendni a
cargo proporcionar dicha información a l Autoridad de Aplicación.

El Ministerio depositará los fondos correspondientes en la Cuenta Bancaria declarada. La dependencia correspondiente debera
elevar el comprobante con el número de identiftcación de dieha cuenta (CBU), Indicando la sucumal habilitada a estos fincs.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Provincla, el Municipio, o el Ente beneficiario, que tenga a su enego la ejecución dol PROYECTO -conforme el origen de
los fondos- deberá observar las disposiciones del °Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas para la Rendición de
Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes", aprobado como Anexo 1 al Articulo
l° 6 el "Reglarnento Gemeral Del Ministerio de Obras Públicas para las transferencias de fondos provenienv_s dcl Fideicomiso
de Infinestructura BIdrica (creado mediante Deemto 1_381/01 y ratificado mediante Ley 26_181), realizadas en el mareo de
Convenios de Asistencia Pinanciera Suscriptos con Provincías, Monicipios y/u Otros Entes" incorporaclo como Anexo IV a la
ResoluciónN° 19 de fecha 31 de marzo do 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias.

ARTICULO Incorpórase como punto 7.2.6 del Ancxo 1 a las Resoluciones Nros. 26 ecl 2 de febrero de 2022, 269 del 20
de agesto de 2021 y 252 del 6 de agosto de 2021; punto 8.2.6 dcl Anexo I a la Resolución N° 222 dcl 23 dejunio de 2021; punto4.2.8 a la Resolución Isr 167 del 15 de mayo do 2022; punto 11 dol Anexo I a la Resolución N° 133 dol 21 de abril do 2021 y
punto 17 del Anexo I a la Resohmión N° 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 do junio de
2021, rodas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, el siguiente texto:

CONTROX, "EX POST".
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proyectos y obras financiados por el. mismo. A tales fincs, podrá requerir la Intervención de universidades naelonales u otros
organismos o entidades pablicas o privadaS especializadas, que cuenten con la capacidad técnica adecuada en la matería,
disefiando acciones de manera tal que resulten un esquema flexible y dinárnico.

Las ovaluaciones a Iftvar adelante partirán de comparar la simación previsra al momento do formulación del proyecto
financiado, con lo sucedldo hasra el momento en que fmaliza la inversión, y hasta los CINCO (5) afios posteriores, según el caso
(evaloación de tenninación) y recaerán mínírnamente sobre los siguientes aspoctos:

a) el monto total de la inversión previsto, comparado con el efectivamente iacurrido;
b)las fechas de inicío y finalización de la obra, comparadas con las efectivamente acaecidas; y

e) la pauta o secuencia de la inversión planeada, comparada con la real.

El resultado de estas evaluaciones será objeto de segulmiento y evaluación continua, a traver do la realización de informes de
seguímiento o informes finales de cierre de cada proyecto ejecutado.

ARTÍCULO Incorpórase como punto 32.5 del Anexo 1 a la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021, punto 1.2.7 delAnexo I a la Resolución N° 167 dcl 15 de mayo de 2021, punto 10 del Anaxo I a la Resolución N° 133 del 21 dc ubril de 2021 ypunto 16 de/ Anexo ide la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021, mcidificada por la Rcsolución N° 206 del 11 de junio de
2021, todas del MINISTEPIO DE OBRAS PÚBLICAS, cl sígulente texto:

MONITOREO Y EVALUACIÓN.

El Programa de Monitorco y Evaluación (Resolución N°1113 de fccha 9 de abril de 2021 del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS) dependionte de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
tendrá a su cargo el monitoreo y la evaluación del Programa. Este proceso contempla la elaboración de indícadores de
dingnóstico, de sezubniento y del cumplisniento de las metas, tanto 5sicas como presupuestarias, en acuerdo con el o las árcas
ejecutoras pertinentes dcntro del Ministerio, procarando la rendíción de cuentas y la cvaluación de los resultados de tales
acciones en desarrollo.

ARTtCULO Apnadbanse cl modelo de Convenio Marco, de Convenio Específico, de Nota de Adhesión, de Convenio de
Adhesion, Converdo por Mayor Pinanciamiento, Adenda por modificación de plazo de ojetución do la obra, Adenda Pormodificación del esquema de desembolsos, Adenda por modificación de la raodaliclad de contratación y Adonda por
modificación del proyecto de obra a stLacribirse -según corresponda- entre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y las
PROVINC1AS, los MUNICIPIOS/ las PROVINCIAS y/u OTROS ENTES, que adbieran a los Programas de AsistenciaFinanciara aprobados medionte las Resolueionea Nros. 311 dol 11 do febroro do 2022, 37 cleI 10 de febrero de 2022, 26 del 2 dc
fcbrcro de 2022, 269 del 20 de agosto de 2021, 252 del 6 de agosto dc 2021, 222 del 23 de junio de 2021, 167 del 15 de mayo
do 2021, 133 dei 21 de abril de 2021 y 59 de1 9 de marzo de 2021, modificada por la Rcsolución 1d° 206 del 11 de junic tic
2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS que, como Anexo 1 (IF-2022-52624013-APN-D~OP), Anexo IIa) (IF-2022-52624146-APN-DNVIMOP), Anexo II b) (1F-2022-52624300-APN-DNT(1OP), Ancro 211 (IF-2022-52624606-APN-13NTMOP), Anexo IV a) (1F-2022-52624775-APN-DNT6M0P), Anexo IV b) (IF-2022-52625165-APN-DNTOMOP),
Anexo V (17-2022-52625368-APN-DNT#M0P), Anexo VI (17-2022-52625555-APN-DNTVAMOP), Anexo VII (IP-2022-
52626011-A.PN-DNT#M0P), Anexo VIII ( IF-2022-52626136-A2N-ONT#M0P) y Anexo TX (IF-2022-526202711-APN-
DNT#M0P) forman parto Integrante de la presente medida. Dichos modelos podrán scr modificados, a criterio de la Autoridad
de Aplicación, cuando Ins características, partículandades, anmeedentes u ottes aspoczes del proyeeto presentado sal lo
deternainen o justifiquen-

ARTÍCULO 8°.- Escabldoese que la presente medida resulta aplicable a aquellos convenios de asistencia financiera que se
eneuentren vigentes a la fecha de publicación de la presente, y que hubieran sido suseriptos cn el marco de los Pregramas de
Asistencia Finnneiera aprobados mediante las Resolociones Nros. 38 dcl 11 de febroro de 2022.37 del 10 de febreno de 2022.
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26 del 2 de febrero de 2022, 269 del 20 de agosto de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 222 del 23 do junio de 2021, 167 del 15de mayo de 2021, 133 del 21 de abril de 2021 y 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 dejunio an 
2021, todas del MINISTEWO DE OBRAS PÚBLICAS, previa solicitud de las Provincias, Municipios y Entes

beneficiarlos, la que deberd fornaularse en forma expresa mediantc la presentación de una nota de adhesión cuyo modelo se
Resoluclón_
aprueba por eI presente y que corno Anexo X ( 17-2022-52626415-APN-DNT#M0P), forma parte integrante de esta

A
RTÍCITLO 9"-- La presente Resolución comenzará a mgir a partir dcl día siguientc al de su publicación en el SoletInOficiaL

ARTÍCULO 310-- Cornuniquese, publIquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y arch fvese.

Wallalty tYned by XATOPODIS Cabdel NleablaDwa:20Ze-DIU:914~20ART
Localloa: Chdad Audtbramta da Cluanca Atr=
Cabriol Nicolás KATOPODIS
Ministro
Unistcrio dc ObrasalblkcIs

OLpilutTy arda. by Oasfion Doeumentas
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

Resolución

Número: RESOL.-2022-269-APN-MOP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Martes 9 de Agosto de 2022

Referencia: EX-2022-52477179- -APN-DGD#MOP - Proyecto de Resolución Modificatoria de la Resolución
RESOL-2022-164-APN-MOP

VISTO el Expediente N° EX-2022-52477179-APN-DGD#M0P, la Ley de Ministeríos N° 22.520 (Lo. Decreto
N° 438/92) y sus modificatorias, las Resoluciones Nros.12 del 9 de marzo de 2020, 27 del 19 de abril dc 2020 y
96 del 20 de septiembre de 2020, unificadas en la Resolución N° 133 del 21 de abril de 2021, 59 del 9 de marzo
de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 de junio de 2021, 118 del 9 de abril de 2021, 167 del 11 de
mayo de 2021, 222 del 23 de junio de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 269 del 20 de agosto de 2021,26 del 2
de febrero de 2022, 37 del 10 de febrcro dc 2022, 38 del 11 de febrero de 2022 y 164 del 3 de junio de 2022,
todas de/ MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONSIDERANDO:

Que confonne lo dispuesto por el artículo 21 bis de la Lcy de Ministerios N° 22.520 (to. por Decreto Isr 435/92)
y sus modificatorias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar los planes, programas y
proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTTVO
NACIONAL, así como entender en el disedo y ejecución de los planes y programas relativos a obras públicas e
infraestructura a nivel internacional, nacional, regional, provincial y municipal, y en el controI de su
mumplirctiento.

Que, en uso de dichas facultades, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS disedó y puso en marcha un conjunto
de planes y programas, entre los que cabe sedalar el "PLAN ARGENT1NA HACE", creado mediante las
Resoluciones Nros. 12 del 9 de marso dc 2020 y 27 del 19 de abril de 2020, unificado por la Resolución N' 133
del 21 de abril de 202 / ; el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO
INPANTIL", creado por la Resolución N° 59 del 9 de mazzo de 2021; el "PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTURA. SANITARIA", creado por la Resoltición N° 167 del 11 de mayo de 2021; el
"PROGRAMA. DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCES1BILIDAD", creado
por la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021; el "PROGRAMA DE alFRAESTRUCTURA DEL
CUIDADO", creado por la Resolucián N° 252 dol 6 de agosto de 2021; el "PROGRAMA DE APOY0 AL
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DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y COMUNAL", creado por la Resolución N° 269
del 20 de agosto de 2021; el "PROGRAMA DE APOYO AL FORTALECIMIEWTO DE LA
INFRAES'RRUCTT.JRA. comuiqrtAiu.A.-, creado por la Resolución N° 26 del 2 de febrero de 2022; el
"PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL SANEAMIENTO Y LA HIG/ENE E ZONAS RURALES
DISPERSAS", creado por la Resolución N° 37 del 10 de febrero de 2022 y el 'PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTURA HEDRÁULICA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMÁTICOS",
creado por la ResoluciónN° 38 del 11 de febrero de 2022, todas del MINISTERIO IDE OBRAS PÚBLICAS.

Que los mentados Programas de asistencia financiera fueron modificados mediante la Resolución N° 164 del 3 de
junio de 2022, a raíz de la experiencia recogida en el devenir de su ejecución.

Que a la haz de la dinfunica que debe iraprirairse al procedinaiento relacionado con la aprobación de las
modificaciones introducidas a los proyectos de asistencia financiern oportunamente aprobados, deviene necesario
autorizar a la Autoridad dc Aplicación para que, cuando deban realizarse en los acuerdos suscriptos con las
Provincias, Municipios u otros Entes, modificaciones que solo se refieran a la necesídad de ampliación del plazo
del proyecto, esta pueda optar entre celebrar una adenda si Convenio Específico o al Convenlo de Adhesión o
bien, la comunicación fehaciente de la NO OBJECIÓN previo informe emttido por el árec técnica Concompetencia en la materia.

Que una de las modíficaciones aprobadas por la Resolución N° 164 del 3 de junio de 2020 del MENISTERIO DE
OBRA.S PÚBLICAS, se relaciona con el impacto sobre la ecuadión económica de los contratos que celebren las
jurisdicciones o entes financiados con sus respectivos contratistas dc obra pública, producido por situaciones
ajenas a la voluntad de las partes. Allí se detalla la documentación que debe presentarse a los fincs de ampliar el
monto de la asistencía financiera a fin de perraitir la ejecución de la obra que constituye su causa_

Que con la finalidad de precisar y agilizar el procedimiento que debe impulsarse cuando la solicitud dc mayor
financiandento tenga por causa la redetex-minación de precios solicitada por la empresa contratada por la
junsdicción o ente financiado, se considera preciso modificar la exígencia de presentar la redererminación de
precios aprobada por la jurisdicción pertinente y reemplazar dicho requisito por un informe ulenico suscripto por
sus naáximas autoridades dando cuenta del cumplimiento de la metodología de eálculo establecida en cl
"Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Conyulioria de Obro Pública deAdministración Pública Nacional", aprobado por el Decreto N° 691/16 o el que en un futuro lo mernplace.

Que la DIRECCIÓN GENERAI, DE ASUNTOS IURIDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha
tomado intervención de su competencia-

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley dc Ministerios N' 22320 (to.
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por elio,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUBLVE:

ARTI- CULO 1°.- Sustituir cl título "Modificación del Proyecto" del punto 7.2.2 "Metodología de presentación y
Ejecución deI Proyecto", del Anexo I a las Resolueiones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021; 26 del 2 de febrero
de 2022, 37 del 10 de febrcro de 2022 y 38 del 11 de febrero de 2022; cl punto 7.23 "MetodoIogía de
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presentación y Ejecución del Proyecto", del Anexo a la Resolución N° 269 del 20 de agosto de 2021; el punto
8.2.1 "Metodología de presentación y ejecución del mismo" del Anexo I a la Resolución N° 222 del 23 de junio
de 2021; el punto 4.2.3 "Metedologia de presentación y ejecución del proyecto" del Anexo a la Resolución N°
167 del 11 de mayo de 2021; el punto 6 "Metodología de presentación y ejecución del mismo", de1 Ancxo I o laResolución N° 133 del 21 de abril de 2021 y el punto 12 "Metodologla de presentación y ejecución dcl proyecto"
del Anexo I a la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del II de junio
de 202/ y del artículo 2° de la Resolución N° 164 de 3 de junio de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, por el siguiente texto:

MODIFICACIÓNDEL PROYECTO

Tocla modificación relativa al Proyecto deberá contar con la NO OBJECIáN previa por parre del área tácnica
competente„ dependiente de la Autoridad de Aplicacidn, como condición necesaria para su implementación
debiendo suscribirse al afecto itt respectiva Adenda al Convenio Especfflco o al Convenio de Adhesión relativo a
clicha obra. Cuando la modificación tenga como ihdco objeto elplazo de ejecución del proyecto, la Autoridad de
Aplicación podrá, a su eschcrivo criterio, optar entre la celebración de una Adenda a los referidos convenios, o
bien la comunicación fehaciente de la NO OBJECIÓN previo informe emiticlo por el área técnica con
competencia en la rnateria.

Al efecto, será necesario que las Provincias. los Municipies y/o Enter beneficiarios justifiquen debidamente la
necesidad y rozonabilidad de la modificación solicitada, la cual deberá tender a suflincfonalidady duración, sin
modificar el objeto del Proyecto oportunamente autorizado. .41 respecto, la jurisclicción solicitante deberdacompaliar también el nuevo plan cle trabajos, curva de inversión y las moalificaciones al camputo y presup.estooriginal que alteración del Proyecto ocasiona, a los fines de evaluación.

ARTICULO Sustituir el título "Adendas por Mayor Financíamiento" del punto 7.2.3. "Financiamiento" del
Anexo 1 a las Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021, 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrcro
de 2022,38 del 11 de febrero do 2022; el punto 7.2.2 "Financíamieuto" del Anexo I a la Resolución N° 269 del 20
de agosto de 2021; el punto 8.2.2 "Financlarniento" del Anexo I a la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021;
cl punto 4.2.4 "Financiarniento" del Anexo 1 a la Resolución.N° 167 del 11 de mayo de 2021; el punto 7
"Financiamiento" del Anexo I a la Resolución N° 133 del 21 de abril de 2021; el punto13 "Financiamiento" del
Anexo I a la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Re.solución N° 206 del 11 de junío de
2021, y del artículo 3° de la Resolución N° 164 de 3 de junio de 2022, todas del IVIDNISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, por el siguiente texto:

A.D.ENZPAS POR MAZOti FIX.I.NCIAMZENTO

Cuando durante la ejecución de la obra financiada por el MINISTERIO DE 03RAS PÚBLICA.9 acaezcan
situaciones afenar a la voluntad de las partes que impacten sobre la ecuación económica financlera considerada
al momento de celebración del respectivo convenio y pongan en riesgo el efectivo cumplimiento del convenio en
cuestión y la finalización de las obras involucradas, las jurlsdiccloner locales o Entes beneficiarios deberán
acreditar la imposibilickrd de continuar y/o concluir la obra con el financiamlento originalmente compromatido y
podránsolicitar una adecuación de la asissenclajinanciera acordada.

A talesfines deberá presentar:

I. Nota indicandoz
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Firma y Sollodenominación del proyecto conforme Convento E.spectfico y códtgo de la obra (SIPPE).- •

b) la necesidad de celebrar un convento de mayor financiamfenta, describiendo y justijicando las circunstancias
que llevan a dicha situación (Variantes o modificaciones de obra. etc.).

.2. Adjuntar la documentación respaldatoria del desfasaje económico producido e invocado y del nuevo precio del
proyecto estimado. A saber:

a).Nola de solicitud de adecuación del valor del contrato recibida del contratista.
b)Copia del Acto Administrativo de Adjudicación.

c)Copia del Contrato de Obra Pública

ay Acta de Inicio de obra.

e) Propuesta de nuevo Plan den-abajo.

Cuando el mayor financiamiento requerido longa su ccusa en la solicirud de redetermtnación de precios
presentada por la Contratista de obra a la PROVINCLI / el MUNICIPIO / el ENTE, a los efectos de
consideraciónpor parte de laAuioricladde Aplicación, deberá presentar:
1. Noza indicando:

a)denomtnación del proyecto conforme Convenio Específico y código de la obra (S1PPE).
b) necesidad de celebrar un convenio de mayor financiamiento, describiendo y justificando las circunstancias
que llevan a dicha sttuación_

2. Adjuntar la documentación respaldatorta del desfasaje económico producido e invocado y del nuevo precio del
proyecto estimado. A saber:

a. Nota de solicitud de adecuación del valor del contrato recibida del contratista y ANEXO IA del Decreto N°
691/2016 "Régimen de Redetertninación de Precios de Cont.rajos de Obra Pública y de Consultorfa de Obra
Pública de la Administración Pública Nacional" o el que enun finuro lo mo~ue o reemplcsce.
b. Copta del Informe Técnico elaborado por la Jurisdicción o Ente solicitante, analizando la documentación
presentada por la contratista de obra. En el mismo deberá dejarse constancia de que la redeterminación de
precios ha sido reallzada conforme la metodología establecida en eJ Anexo 1 del Decreto N° 691 de fecha 17 de
mayo de 2016 o el que en el fLauro lo reemplace.

c.Planilla de cómputo y presupuesto actualizado partiendo del pre.supue.sto oportunamente aprobado (XLS).
d.Estructura de insumos.

e.Análísis de precios.

Mes base a ser considerado para la redeserminación.

Fuente de los indicadores de precios utilizados para la redeternsimación tanto mes base como mes del
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disparador (variación de reforencía).

h. Adecoación del plan de trabajo y curva de inversiones.

L Toda documentación que obre en su poderyfitere constderada en elproceso de redeterminacIón aprobado.

j. Dicha informacIón, eventualmente, deberá .ser cargada en el módulo respectivo del Sisterna de Gestión de
Obrow del MINISTER.I0 DE OBRAS PÚBLICAS.

Gabele Nicolda

Cmaam Aunbroena d Duemae "tras

Gabric/ Mcons KATOPOOIS
Mitaszro
Mintsicrio de Obras Púbfleas

12150tly slencel by Golltan Ooturnoncal
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La Secretaría competente analizará la documentación proporcionada y los cálculos realizados por lo
Jurisdicctón o Ente solicitante del mayor financiamiento y. de ser correctos, emitirá una nous informando la NO
OBJECIÓN al cálculo presentado y solicisará la remisión de la copia fiel del acto administrativo aprobatorio de
los redeterrninackme.s y adecuaciones realtzadas ju-nto a la póliza de garantía de complimiento del contrato.

Si la docurnentacián acomparleda y/o los cálculos no fueran correctos, natificará dichas circunstancias a la
jurisdicción o Ente ejecutor de la obra.

El 11217VLSTER.10 DE ORRAS PaELICAS, podró otorgar hasta el CIEN POR CIENTO (70094) del mayor
financiarniento requerido por LA PROP2NCIA / LA MV2V7CIPALIDAD / EL ENTE, de conformidad con
disponibilidad presupuestaria existente de fondos del Tesoro o aguellos provenientes de.I Pideicomiso de
Infraestructura RYdrica, creado tnediante Decreto 1.381/01 del I de noviembre de 2001 y ranficado mediante
la Ley N° 26281, según corresponda.

ARTICULO Establecese que 1a presente medida resulta aplicable a aquellos convenios de asistencie
financiera que se encuentren vigentes ala fecha de publicanidri de la prosente, y que hubieran sido suscriptos en el
marco de los Prograrnas de Asistencia Financiera aprobados mediante Ias Resoluciones Nros. 38 dei 11 de febrero
de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022, 26 del 2 de febrero de 2022, 269 del 20 de agosto de 2021, 252 del 6 de
agosto de 2021, 222 del 23 de junio de 2021, 167 de/ 11 de mayo de 2021, 133 del 21 de abril de 2021 y 59 del 9
de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 de junio de 2021, todas del MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS, previa solicitud de adhesión a los tenninos establecidos cn el artículo 8 de la Resolución N°
164 del 3 de junio de 2022 dol MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publieación en el
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°-- Coranníquese, publíquese, de:se a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REOISTRO OFICIAL y
archívese.
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Resoluelón

Número: RESOL-2022-302-APN-MOP

CIUDAD DE BUENOS A1RES
fueves 1 dc Septiembre de 2022

Referencia: EX-2022-52477179- -APN-DOD#MOP - RESOLLICIÓN MODIFICATORIA

VISTO el Expediente N° EX-2022-52477179- -APN-DGDIMOP. la Ley de Ministerios N° 22.520 (to. Decreto
N° 438/92) y sus modificatorias, las Resoluciones Nros.12 del 9 de marzo de 2020 y Grus modificatorias, 59 del 9de znarzo de 2021 y su modificatoria, 118 del 9 de abril de 2021, 167 dcl 11 de mayo de 2021. 222 del 23 de junio
de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 269 del 20 de agosto de 2021, 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de
febrero de 2022, 38 dal 11 de febrero de 2022, 164 dei 3 de junio de 2022 y 269 del 9 de agosto de 2022, todas
del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Dccreto N° 438/92)y sus modificatozias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar los plancs, programas y
proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el PODER. EJECUTIVO
NACIONAL, así como entender en el diseño y ejecuci6n de los planes y programas rclativos a obras públicas e
infraestructura a nivel internacional, nacional, regional, provincial y municipal, y en el control de sucumplimiento.

Que, en uso de clicbas facultades, eI MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS diseñó y puso en marcha un conjunto
de planes y progrurnas, entre los que cabe sezdalar el "PLAN ARGENTINA HACE", creado mediante las
Resoluciones Nros. 12 del 9 de marzo de 2020 y 27 del 19 de abril dc 2020, unificado por la Resolución N° 133del 21 de abzil de 2021; el "PROGRAMA. DE DTERAESTRUCTITRA. DE CENTROS DE DESARROLLO
DIFANTIL", croado por la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021; eI "PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTURA SANITARIA.", creado por la Resolución N° 167 del 11 de mayo de 2021; el".PROGRAMA DE INERAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVELIDAD Y ACCESEBILEDAD", creado
por la Resolucién N° 222 del 23 de junio de 2021; el "PROGRAMA DE ENFRAESTRUCTURA DEL
CUIDADO", creado por la Resolución N° 252 del 6 de agosto de 2021: el "PROGRAMA DE APOYO
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA MUNICEPAL Y COMUNAL", creado por la Resolución N° 269 del20 de agosto de 2021; el "PROGRAIvIA DE APOY0 AL FORTALECIMIENTO DE LA DIFRAESTRUCTURA.
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Firma ySallo
COMUN1TARIA", creado por la ResoInción N° 26 del 2 de febrero de 2022; e "PROGR.A.MA DE ACCESO
AL AGUA, EL SANEAMIENTO Y LA HIGIENE EN ZONAS RURALES DISPERSAS", creado por la
Resohmión N° 37 del 10 de febrero de 2022 y el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA
PARA LA ADAPTACIÓN A LOS EXTREMOS CLIMÁTICOS", creado por la Resolución N° 38 del 11 de
febrero de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que los mentados Programas de asistencia financiera fueron modificados mediante las Resoluciones Nros. 164
del 3 de junio de 2022 y 269 del 9 de agosto de 2022, ambas del MlNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS a raíz do
la experiencia recogida en el devenir de su ejecución.

Que no obstante las modificaciones citadas precedeatemente, y teniendo en cuenta que la obra pública se erige
como uno los principales motoros de la reactivación económica y de la satisfacción de necesidades públicas
prioritarias, se toma imperioso imprbnir mayor celeridad al procedimiento de suscripción de los convenios
específicos o convenios de adhesión, asegurando .a la vez, la transparencia cn las contrataciones y en el
procedimiento de aprobación de los pertinentes proyectos a fmanciar.

Que, debido a ello, sc toma necesarío modíficar el recaudo de contar con la adjudicación de la obra, conforme cl
procedimiento de contratación realizado en cl marco de la normativa vigente en la jurisdicción, como requisito
previo para que la Provincia, el Municipío o Enle beneficiario soliciten al MENISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
la suseripción del respectivo Convenio Específico o Convenio de Adhesión, bastando con que la misma se
encuentre preadjudicada.

Quc, asimismo, a los fines de asegurar la eficiencia en el seguitniento y control de las obras a financiarse por esta
Cartera Ministerial, se considera preciso estzblecer el plazo en el que las jurisdicciones o Entes financiados deben
presentar las certificaciones de las obras en proccso de ejecución, vencido el cual la Autoridad de Aplicación no
podrá tramitar dicha rendición de fondos en forma conjunta con otras certificaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL IDE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTER1O DE OBRAS PÚBLICAS ha
tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferídas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (to.
Decreto N° 438/92) y sus modíficatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Sustituir el título "Suseripción del Convenio Específico a de Adhesión" del punto 7.2.2
"Metodología de Presentación y Ejecución del Proyecto", del Anexo 1 a las Resoluciones Nros. 252 del 6 de
agosto de 2021; 26 del 2 dc fcbrero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022 y 38 del 11 de febrero dc 2022: el
punto 7-2,1 "Metodología de Presentación y Ejecución del Proyecto", del Anexo I a la Resolución N° 269 del 20
de agosto de 2021; el punto 82.1 "Metodología de Presentación y Ejecución del mismo" del Anexo I a la
Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021; el punto 4.2.3 "Metodologla de Presentación y Ejecución del
Proyecto" del Anexo 1 a la Resolución Isr 167 del 15 de mayo de 2021; el punto 6 "Metodología de Presentación
y Ejecución del'mtsmo" del Anexo I a la Resolución I•T° 133 del 21 de abril de 2021 y al punto 12 "Metodología
de Presentación y Ejecnción del Proyecto" del Anexo I a la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021, modífienda

CONVE-2023-20028885-APN-SOP#MOY

Página 45 dc $6

COPIA Fl	 0	 AL
Tec.	 a la

Jefe Dpto. Protocolización d Doc. Mm,
Subdir. Dpcho Gral. S. y T.
Municipalidad de Ushuaia

RESpon _ , c 	, ciJr8
,	 y
0,1CIEJO DELISERANTI3c 1.8 14

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas

Ordenanza Numero: 6157
47/66



Concejo Deliberante
de la Ciutfai de Ushuaia

tirj	 ''J d	 d

Rr.spoil	
rA'

.Desp:co

	

CONCIJO CCUBERANTE 	 AN EXO I. 	

CONVE-2023-20028885-A.PN-S01.14MOP••,‘"	 ,,

Página 46 de 56

COPIA F	 EL	 INAL

e.	 la G TULJAN
lefe Dpta Protocolización de Doc.Adm

Subdir. Dpcho Gral. -SÁ. y
Municipalidad de Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias Sandwich del Sur, son serán Argentinas

CFni,

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
/, 

8 3 .9 9-6 1	
-115_	 •• _ •

AbOt. Flomin • e CCiREICÍ
Direccora Led. iL.  

LA—V

r
por la Resolución N° 206 ded II de junio de 2021, todas el MaNISTF-RIO DE OBRA.S PÚBLICÁS, porsiguiente texto:

susc.R.recrólvon- CONYENIO ESPECiPICO O DE ADIFIESIÓN

Una vas notificada a la jurisdicción o Ente sollcitante la 	 OBJECIÓN TÉCNICA" del proyecto
eventualmente, preacludicada la obra confbrme el proccdimiento de contratación realizado en el marco de la
normativa vigente en jurisdicción, la Provincia, eZ Municiplo o Ente bcneficiario podrá solicitar al
MINISTERIO DE OBBAS PÚBLICAS la suscripción del respectivo Convenio Espech5co o Convenio de Adheslóny cargará en el SIstema de Garrión de Obras del tidnUSTER.10 DE OBRAS PÚBLICAS:hnps://sgo.obraspublicas.gob.ar o a trervés de lapiniaforma que prevea el fkz7njsierio, la stguiente documentaciónpara su toma de conocimienroz

• Pliegos de Condiciones Generales y Condicionas Especfficar claborados y relacionados con el proyecto a ser
financiado y toda otra documentación de la convocatoria.

Ofertas económicas recibidas en el marco de procedimiento de selección de contratista realizado, con la
pertinente Planilla de cómputo y presupuesto

c)Planilla de cómputo y presupuesto actualizada considerando la mejor oferta presentada (2ZS).
d)Acta de Apertura de Ofertas (fecha y/o acta).
e) Informe de	 Comisión Evaluadora encargada de evaluar las ofertas presentadar, cualquiera fuere ladenominación conferida por la jurisdicción local.

j) Oferta Ganadora (cómputo ypresupuesto.phan de trabajo y curva de inversión, ls que eventualmente deberán
ser cargados en el módulo respectivo del Sistema de Gestión de Obras del .11, ,MY7STERIO DE OBRASPÚBLIC.AS).

g) Pliego cle Licitaclán completo firmadopor el comitente de la oferte ganadora_
h) Nota del Ente Ejeoutor prestando conformidad al informe de Comisión Evaluadora y recomendando la
aajudicación de Ia obra a quien se haya considerado como la oferta ganadora.
i) Copia del acto de precaYuclicación o del acto de adjudicación, de haberse realizado esta última

j) Contrato de Obra eventualmente surcripto con el contratisla adjudicado, en caso de corresponder y confortneel estado del proccso deselección adoptado por lajurisdicción o Ente solicitante.

Considerando la documentación ingresada en el Sirtema de Gestión de Obras del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS o en la plataforma que clIsponget el Mmisterio, se celebrará (i) un Convenio Específzeo, en cnso de
haberse suscripto previamente un Convenio Marco; o (i) un Convenio de Adhesión, si su solicitud fide
presantada rnediante una Nota de Adhesión.

AR.TíCULO	 Sustituir el punto 7.23.1 -Modalidad de pago. Transferencias. Rendición de Cuew,s" del
Anexo I a las Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosro de 2021; 26 deI 2 de febrerd de 2022, 37 del 10 de febx cro
de 2022 y 38 del 11 de febreero de 2022; el punto 7.23	 de pago. Transferencias. Rendición de
cuentas- del Anexo I a la Resolución N° 269 dcl 20 de agosto de 2021; el punto 8.2.3 "Modalidad de pago.
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Transferencias. Rendición de cuentas" del Anexo I a la Resolución N° 222 del 123 de
"Modalidad de pago. Transferencias- Rendición de cuentas" de la Resolución N° 167 del 15 de mayo de 2021; el
punto 8 "Modalidad de pago. Transferencias. Rendición de cuentas" del Anexo I a la Resolución N° 133 del 21 deabril de 2021 y el punto 14 ''Modalidad de pago. Transferencias. Renclición de cuentas" del Anexo 1 a la
Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N° 206 del 11 de junio de 2021, todas del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, por el siguiente texto: .

MODADIDADDE PAGO, TRANSPERENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTA,.
La Autoridad de Aplicación podrá implementar, a su exclusivo criterio, esquemas aVerenciados de desembolsat,cuando la envergadura del proyecto, las características técnicas, modalidades de ejecución u otros 

motivosvinculados al proyecto afinanciar o a emplazamiento osí lojustifiguen

Estos esquemas clyerendados de desembolsos deberán ser incluidos en el Convenio Especifico o Convenio de
Adhesión relativo al proyecto en cuestión y podrán seguir criterio propuesto en el presente o bien, el que la
Autoridied de Aplicacián considere más adecuado al proyecto afinancian

Certyicaciones de avance de obra mensual con Antimpo financiero'

Un primer desembolso equivcdente de flosta el guarcz POR CrENTO (1514) del monto del proyecto a finonciar,
en concepto de anticipo fikanciero a partír de la jirma del Convenio Espectjico o del Convenio de Adhesión.

El monto del anticipo financiero regulado en el presente apartado no podrá superor ni opornmememe
establecido en la preadjudicación / adjudicación y/o el contrato de obra pública celebrado por la jw-isdicción o
Ente solicitante.

Ef o los restantes desembolsos se efectuarán conn-a la presentación por parte de la jurisdicción de los
respectivos certificados mensuales de ovance de obra, descontárzdose en forma proporcional el primer
desembolso en calidad de Antletpo Pinanciero.

Las certyicaciones de los avances de obra deberán ser presentados dentro de los TREDVTA (30) días corridas
siguientes a la pertinente medictán. Vencido el piazo sefialado, la Autoridad de Aplicacián no podrá tramitardicha rendición de fondos en fornuz conjunta con o:ras certificaciones.

b) Desembolsos parciales:

- Un primer desembolso por el importe eguivalente al TRELVTA POR CEENTO (30%) del monto total delproyecto, dentro de los QUINCE (1.5) días de la firma del Courawra

- Un segundo desembolso, por el importe egutvalente al TREINTA POR CIENTO (301-1) del monto total del
proyecto, contra la presentacián de Itz documentacián específica que avale el cumplimiento de la efecución de la
obra correspondiente al primer desembalso. Los cerfificados de avance de obra respectivos, deberán seu-
presentados dentro de los TREINTA (30) días corridos siguientes a la úlibna rnedición

- Un tercer desernbolso, por el importe equivalente al TREINTA POR CIEN7r) (3010 del monto total del
proyecto, contra la presentacián y aprobacián de la rendición de cuentas, que avale el cumplímiento de ln

\

ejecución de lo obra correspondiente al segundo desernbaso. Los certificados de avance de obra respectivos,
deberán serpresentados dentro de los TREI7VTA (30) díos corridos siguicntes o la última medleián.

Las Islas Malvinas, Georgiasy ,Vandmich dei Su, son y seráll ./kTentinas

Ordenanza Numero: 6157
49/66



Conceja Deliberante
de 1a Ciudad de gishuaia

-
Elespc.	 C.z..prd;na'

, 1•Despz,,:ho
ent;c€10 C EUSERANTE 1354APA ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

	

CONVENIC lá¿l~55	 5 7
8AJOELN  1 8 3.9 2 
Lisht.taia.	 24 F 8/12.123,

Rerninej5. C0RGE*1:.
DireCTOle Lepel y Tecniill unielpa yd3d de Ushe

ch• L. Y T

- El cuarto y último desernbolso, por el importe equivalente al DIEZ POR 
drtiVrii~értaiité- del

Firmo y Sello
total, en concepto de rendicIón final del PROYECTO, contra presentación dc la rendición de cuentas final,correspondiente a la ejecución total y recepción provisoria de la obra.
c) DesemboLsos parclales y Cerlificaciones de avance de obra.-

- Eí primer desemboLso, por el importe equivalente at TRE1NTA POR CIENTO (30%) del monto total de la obra
a tramitarse ante el mr.msTERro DE OBRAS PÚBLICAS o ame lós Organismos, Entes y Empresas 

que giranbajo su órbita, a partir de la firma del Convenio Especifico o del Convenio de Adhesión;

- El segunda, por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto toral de la obra contra lapresentación y aprobación de los cernficados correspondientes al avance fisico equivalente —al menos-
CINCLIENTA POR CIENTO (50%) de ejecución de la obra. Las certificactones de las avances de obra debe--rán
ser presernoa'os dentro de los TREINTA (30) día.s corridos siguientes a la áltirna medición.

- El tercero por el importe equivalente al .TRE1NTA POR CIENTO (50%) del monto total de la obra contra lapresentación y aprobacián de los certificados correspondientes a la ejecución fisictz equivalente —al menos- alOCHBNTA POR CIENTO (80%) de ejecución de la obra_ Las certificaciones de los avances de obra deberán serpresentados dentro de los TRELVTA (30) dias corridos siguientes a l últíma medición.

- El último importe equivalente al D1EZ POR CIENTO (10%) en concepto de final de obra contra presentaciónde los certificadas correspondientes a la ejecución total y recepción provisoria de la misma.
d) Otros esquemas diferenclados de desembolsos y/o certificaclones que Autoridad de Aplicación consideremás adecuado al proyecto afinancian

1r711 ,-(7179 Pnr-n

á
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El esquema de desembolsos establecida en cada Convenio Especifico o Convenia de A
dhesión. no Podrd scrmodificado a lo larga de la ejecucián del mismo, salvo que, a crIterio exclusivo de la Autoridad de Aplicación,

sobrevengan motivos vinculados al proyecto a financiar que jusnfiquen la conveniencia de dlcha modyicación.
2-12.4.111S.P.E.RENCLA. CUENTA BANCARL4

La Provincia, el Municipio o el Ente beneficiarlo deberá informar una cuenta corriente o cuenza de ahorro
abierta en aiguno de Bancos adheridos al Sistema de la Cuenta única del Tesoro (Resolución 265/95 de la
SECRET4RL4 DE HACLENDA del MINISTE.RIO DE ECONOMLA Y OB)AS Y SERPICIOS PUJILICOS. ymoctificatorias) alfa exclusivo y excluyente de scr utilizada para la transjIrencia asistencistfinanciera por
parte del Ministerio. Una vez notificada el Ministerio de la apertura de la cuenza bancaria y cumpltdos losrequisitos adrninistrativos, técnicos y legales que permitan el desarroIlo del proyecto del Convenio Específico o
del Convenio de Adhesión,la Provincia o el Municipio o el Ente realizarán el pedido formal del primer adelantoy/o desembolso defandas.
Tratándose de proyectos que se financien con recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Hídrica creadopor el Decreto N 1.38I del I de naviembre de 2001 y ratificado mediante la Ley N 26.181. los beneficiarios de
los fondos deberán tener una cuenta bancaria abierta cn 1 Banco de la Nación Argentina, para lo cual la

jurisdiccián beneficiaria del proyecto tendrá a su cargo proporcionar dichts información a la Autorldad deAplicación.

.5•1 Mlniszerio depositará los fondos correspondientes en la Cuenta Bancaria declaracla. La dependencia

\\.
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•
trma ySeilocorresponclie_nte deberá elevar el comprobante con el número de ícien gq7caci6n de dicha cuenta (C13U) indicandola sucursal habilitada a e.stos fines.

RENDICIÓN DE CrIENTAS

La Provincia, el Municipio, o Enie beneficiario, que tenga a su cargo da ejecución del PROYECTO —conforme
el origen de Zas fondos- deberá observar las disposictortes del "Reglasnento General del Ministerio de Obras
Públlcas para la Rendicián de Cuentas de Fondos Presuptiestarlos Transferidos o Provincias, Municipios y/uOtros Entes", aprobado corno Anczol . a lcz Resolución N" 19 defecha 31 de rnarzo de 2020 del MINISTERIO
OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorlas o el "Reglamento General Del Ministerio de Obras Públicas para las
transferencias de fondos provenientes del fiidelcomiso de Infraestructuro Hidrico (creado mediante Decreto
1.381/01 y ratificado mediante Ley 26.181), realizadas en el marco de Conventos de Asistencia Financiera
Sus-cripto.s con Frovincias, Munlcipios y/u Otros Entes" incorporado como Anexo IV a la Rasolución 1‘1" 19 dc
fecha 31 de marzo de 2020 del MINZSTERIO DE OBRAS PLIBL1CAS y sus modfficatorias.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la presente merlída resulta aplicable, de pleno derecho, a aquellos conveníosasistencia fmanciera que se encuentren vigentes a la fecha de publicación de la presente, y que hubieran sidosuscriptes cn cl marce de los Programas de Asistencia Financiera aprobados mediante las Resoluoiones Xrros. 38del 11 de febrero de 2022, 37 del 10 cle febrero de 2022, 26 del 2 de febrere do 2022, 269 del 20 de agosto de2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 222 del 23 de junio de 2021, 167 del 11 de mayo de 2021, 133 del 21 de abrildc 2021 y 59 del 9 de marze de 2021, modificada por la Resolucidn N° 206 del 11 de junio de 2021, todas delMINISTEICIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTICULO 4°.- La presente Resolucidn comenzará a regir a pardr del día siguiente al de su publicación en elBoletín Oficial.

AitTÍCULO	 Cornuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
yarchívese.

Ushuaia

MunicUdaç,de Ushuala

Las Islas Makinas, Gc'oigiasy Sandwich del Suis sony serán Argoffinas
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República Argentina - Poder Ej ccutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

Resolución

Número: RESOL-2022-404-APN-MOP

CIUDAD DEBUENOS AlRES
Viernes 18 do Noviembre de 2022

Referencia: Resolución reodificatoria RESOL-2021-222- APN4MOP - EX-2021-49163650- -APN-D GDYMOP

VISTO el Expediente N EX-2021-49163650-APN-D~OP , la Lcy dc lituaisterios N° 22.520 (t.o. DeeretoN° 438)92) y sus modificatorias, las Resoluciones Nros. 222 de.I23 de jurdo de 2021, 164 del 3 de junio de 2022,
269 del 9 de agosto de 2022 y 302 dcl 1 de septiembre de 2022, todas del IVTINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS y,

CONSTDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por el artículo 21 bis de la Ley de Ministeríos N° 22.520 (t.o. por Decreto N" 438/92)y sus modificatorias, compete al MINISTERIO DE OBRAS ' PÚBLICAS ejecutar los planes, programas yproyectos del árca de su competencia elaborados conforme las ilirectivas que imparta ci PODER ESECUTIVONACIONAL, así como entendar ca el diseilo y ejecución de los planes y programas relativos a obras públicas e
inEraestructura a nivel internacional, nacional, regional, provincial y municipal, y en el control de sucumplimiento.

Que, en use de dichas Eacultades, a través de la Resolución N° 222 del 23 de juaid de 2021 del MINISTERIODE OBRAS PÚBLICAS se disefit5 y puso an roarcba ei PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL
TRANSPORTE, MOVILJDAD Y ACCESIBTL1DAD, con el objeto de forealecer la infraestructura del
transporte y garantizar el aumento dc los nivelcs de conectividad, seguridad y .1ransitabilidad por parte de losdiversos actores demandaru,s de movilidad en las principales áreas urbams del país.

Que el mentado Programa fue modificado mediante las Resoluciones Nros. 164 del 3 de junio de 2022, 269 del 9de agosto de 2022 y 302 del 1 de septiembre de 2022, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a rafz
de la experienciarecogida en el devenir de su ejecución.

Que mediante la Resolución N* 164 del 3 de juaio de 2022 del MENISTERTO DE OBRAS PÚBLICAS se
establecieron precisiones relacionadas con la celebración de adendas a los convenios de asistencia financiera
oportunamente celcbrados, originiul.c en3a necesidad de obtener mayor financlarriento para la realiaación de las

\

obras que constituyen su objeto.
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Quc, en dicho marco, resulta preciso establecer una metodologia de cálculo que asegure 
el mantenimiento de la

a.y..Selle

ecuación económica fmanciera del contrato, brindando a su vez transparencia y objetividad cn su determinación.

Que, asimismo, es impreseindible que la aprobación de las solicitudes de mayor financianuento quede sujeta a la
previa constataclon, por parte de la Autoridad de Aplicación de este Programa, del acac.

.eirniento dc lascimunstancias fácticas babilitantes, como así rambién del cuniplimiento de las obligaciones asurnidas por la
jurisdicción financiada relacionadas con el plan de trabajo opornmamente aprobado y su curva de inversión.

Que la DIR.ECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS IURÍDICOS del MINISTERSO DE OBRAS PÚBLICAS hatomado intervención de su competencia.

Quc la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22_520 (t.o.Derzeto N° 438192) y sus modificatorias.

Por ello,

EL IvnlasiTto DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Modificase el acápite denorninado "ADENDAS POR MAYOR PINANCLAMIENTO" delpunto 8.2.2 WINANCIA.MIEUr0" del Anexo 1 a la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021 dclMINISTERIO DE OERAS PDBLICAS y sus modificatorias, cl que quedará redactado conforme el siguicntetexto:

"ADEND.AS POR MAYOR. PLNANCLUVECENTO

Cuando durante la ejecución de la obra financiada por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, acaezcan
situaciones ajenas a la voluntad de las partes que impacten sobre la ecunción económica financiera considerada 

almomento de celebración del respcctivo convenio y pongan en riesgo el efectivo cumplimiento del convenio en
cuestión y la finallzación de las obras involucradas, las jurisdicciones locales o Entes beneficiarlos deberán
acreditar la imposibilidad de continuar y/o concluir la obra con cl linancíamiento originalmente cornprometído y
podrán solicitar una adecuación de la asistencia financiera ecordada.
La Autoridad de Aplicaci nán estableccrá en los convenios específicos o convenios de adhesión realizados en al
marco del presente Programa, el reconocimicnto de la variación en los precios de los costos de los factores
principales que componen el prototipo de obra aprobado, que evídencien la alteración de la ccuación económica
financiera del contrato de obra pública oportunamente celebrado por la jurisdicción local_

Presupuesto de Admisibilidad: Los precios de la obra faltante de ejecutar scrán readecuados, a solicitud 
de lajurisdicciónprovincial o rounicipa/ bcncficiarla del financianalento, cuando mcdiante la aplicación de la expresión

matemática que se indica a continuación, se acredite la alteración de la ecuación cconómica financiera del
contrato de obra pública oportnnamente celebrado.

Esta expresión matetnálica tomará como insumo la estructura de ponderación cstandarizada aplicable según eltipo de obra aprobada al momento de la norificación de la NO Objeción Técnica al Comitente o de la aprobación
\ del proyecto de obra, que sc indica a continuación.
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Tipo de Obra / Ponderación

Insurao Fuente

OBRA DE
11ORMIGON

ELABORADO
/ CORDON
CUNETA.

OBRA DE
CONCRETO
ASFÁLTICO

OBRA
MDCTA

(cuadra con
pavimento /
luminarias)

)2>Are.....,SO ..., 11-3.»)
- — " `-''''

Mano de obra
INDEC cuadro 5 del Anexo

inciso a) cuadro 1,4 ICC
CapítuIo MO

16,00% 16,00% 12,00% 23,00%

Amordzación de
e cluiPo

INDEC Cuadro 1 -
froportados anexo inciso j)

insumos importados-Equipos
Amortimción de equipos

apertura 3,2-29 (TPIB)
Máquinas y Equipos

14,00% 14,00% 16,00% 28,00%

Asfaltos,
combustibles y

lubricantes

INDEC Cuadro 1, Decreto N°
1295/2002 Art 15. Inciso k)

Productos refinados del
petréleo„

2,00% 35,00% 14,00% 5,00%

1NDEC cuadro 4 - Decreto N°
1295/2002 Art. 15 inciso rn)

Aceros-I-Eacro aletado.
6,00% 3,00% 13,00% 17,00%

Aceros - Hicrro
aletado

Cemento
INDEC cuadro 4 - Decreto N°

1295/2002 Art 15 inciso n)
Cemento.

0,00% 0,00% 0,00% 2,00%

Tosca

INDEC Cuadro 11. ICC
índices

del capítulo materiales, mayor
desagregación disponible

15400 - 21

7,00% 7,00% 5,00% 0,00%

Tec.
iefe Dpto. Protocolización 	 c. Adm.

Subdir. Dpcho GraL - .LyT.
Municipalidad de Ushuaia
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Productos
Quírnicos

1NDEC Cuadro 1, Decreto N°
1295/2002 Art. 15. Inciso e)

Sustancias y Productos 	 3,00%
Químicos.

,
F'	 -,.n fRolln

4,00% 2,00%	 0,00%

Hormigón
1NDEC cuadro 5, Decreto N°
1295/2002 Art. 15. inciso s)

Hormigón - cuadro 1.9
Hormig6n Elaborado

37,00% 6,00% 15,00%	 10,00%

1NDEC cuadro 5, Decreto N°
Adefactos de	 129512002 Art 15. inciso g)
ibmainación y	 Artefa.ctos de Iluminación y

cableado	 Cableado - cuadro 1.5
Instalación Eléctrica

0,00% 0,00% 6,00% 0,00%

Cafios de PVC
INDEC cuadro 5, Decreto N°Para

instalaciones	 1295/2002 Art. 15. inciso la)

varias	 Catos dc PVC.
0,00% 0,00% 2.00% 0,00%

1NDEC cuadro 5, inciso b)
Albardlería	 Albatilería - cuadro 1,5

Albatileria
10,00% 0,00% 0,00% 0,00%

1NDEC cuadro 4 - Decreto N°Pisos y
Revwtimientos	 129512002 Art. 15 incíso c)

Pisos y revestinaiento.
0,00% 0,00%	 0,00% 0,00%

INDEC cuadro 5, Decreto N°
Carpinterías	 1295/2002 Art 15. inciso d)
Metálica y
Herrería	

Carpinterías - cuadro 1,5
Carpintcría Metálica y

Herrería

0,00%

..

0,00%	 0,00%	 ¡

1

0,00%

INDEC cuadro 5, Decreto N°
1295/2002 Art. 15. inciso f)Andamios

Andamios - cuadro 1,6
Alquiler de Andamios

0,00% 0,00%	 0,00%

,

0,00%

CONVE-2023-20028885-APN-SOP#MOP
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Abca. Rorn a 5. CORC7—
Ofrectore	 y Tecni

Motores
EléctriCos y

Equipos de AA

ENDEC Cuadro 1, inciso i)
Motores eléctricos y equipos

de aire acondicionado
0,00%

-1.1-m44
Smin

0,00% 0,00% 0,00%

Gastos generales
INDEC cuadro 5 de/ Anexo

inciso p) cuadro 1,4 ICC 	 12,00%
Capítulo Gastos Generales 12,00% 12,00% 12,00%

Costo fmanciero
Banco Nación (día 15

del mcs o día hábil	 3,00%
inmediatarnente posterior) 3,00% 3,00% 1 3,00%

Procedlmlento de 
fin de obtener la variación de referencia promedio de precios, cada uno de dichos

mbros que componen la ecuación matemática estarán integrados por dos factores: un coeficienm de ponderación
(a), que representará la incidencia del costo del componente respectivo dentro del costo total; y un factor de
variación de precios, conformado por el cociente entre /os índices del mes en análisis y el roes base, defmidos ertla esn-uctura dc ponderación aprobada.

Expresión mateznática dcl Pactor de Readecuación (FR)

Donde: Pri = Pactor de Readecuación del período en análisis, con i = 1 a rn (siendo ni el últirno certificado de laobra).

a = 
Pouderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 El Factor dcRcadecuación (FP.) se aplicará con cuatro decirnales con redondco simátrico.

La estructura de ponderación a consignarse en cl Proyecto/convenio deberá contener los siguientes factores,según su probada incidencia en el precio total de la prestación:
a. El precio de los materiales y de los demás bienes incorporados a la obra;b. El costo de la mano de obra;
c.La amortiz.ación de equipos y sus reparaciones y repuestos; y
d. Todo otro elemento que resulte significativo a criterio del comitente.

Para dio se deberán ponderar los elementos que constituyen el precio de obra, lirnítándose a los componentes y/oclementos quc individualmentc sean los más representativos.

Indicadores de Precios: Los indicadores dc precíos de referencia a 	 	  para el procedirniento deReadecuación, así como para la variación de rcfcrencia de cada factor, serán los informados por el InstitutoNacional de Estadística y Censos (INDEC).

Los índices a utilizar serán los informados en la primera publicación inmediata posterior al mes a partir del cualprocede la Readecuación.
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Para la ponderación del factor "costo finaraCiero", se aplicará la variación de la Tasa Nominal 
Anual ActivaBANCO DE LA IsTACIÓN ARGENTINA, conderando para cada mes calexxdario los valores corresponclientes aldía QUINCE (15) o, en su defecto, al díahábil posteríor.

De no contarse a la fecha de la solleitud, con todos los índices actualizados nccesarios para efectuar el cálculo del
certificaclo readecuado, se considerarán los índíces o precíos disponibles a ese momento.

La varíación de los precios de los ínsumos que componen el precio de los ítems que conforman el cómputo ypresupuesto., se calculará desde la oferta o desde el último Convenio dc Mayor Financiamiento colebrado, segúncorresponda, y se aplicarán a los trabajos que sc hayan ejecutado desde ci primer día del mes en que se produjo lavariación promedio ponderada de los factores principales dc la estructura de precíos hasra el últhno día del mcsanterior al que se produzca la nueva variación.

Anticipo Ftinanciero: El poreentaje del anticipo financiero otorgado a los comitentes se mantendrá fijo einamovible y será deducído en cada Certificado de Obra a
No obstante ello, cuando entre Ila solicitud de pago del anticipo financiero realizado por Ia jurisdiceión y lasuscripción del conveado se hublese generado una alteración en la ecuacióra econórníco Soanciera del contrato deobra pública, se realizará por anica vez y previa solicitud de la misma., el procedimiento de xeadecuación deprecios en los térrninos de la metodología s"fsalada en la presente.

Procedimiento de 1R.CCODOCiriliento del mayor valor: Sin peduicio del método aplicado por la jurisdiccióncomitente, la Autoridad dc Aplicación del Programa procederá a reconocer cl mayor valor do la obra teniendocomo límite el monto que suxja de aplicar la metodoloa de cálculo precederntemente expuesta. Para eIlo,
jurisdicción comitente deberá tramitar, junto al reconochniento de la certificación de la obra básica, un cortificado
readecuado, confonue la metodología serialada que tendrá el carácter de defiritivo.

El certificado readecuado resultará de aplicar cl NOVENTA POR CIENTO (90%) de la variación poreentual
rosultante del Factor de Readecuación obtenido para el período en análisis (1 ( Fri. — 0,9). Este
certificado será presentado ante la Autorldad de Aplicación una vez aprobado por ésta el respectivofactor de Readecuación, a través del sistema de Gestión de Obra u otro medio que disponga elMínisterlo.

La tramitación de los certificados readecuados deberá incluir la siguiento documentación:
• la documentación contractual correspondiente a la obra;
• la Estructura de Ponderación contenida en el programa de financiamiento respectivo y que surge delrespectivo convenio específico o convenio de Adhesión o adenda a los mismos;
- Informc de Inspección de Obra;

- la correspondencia de los índices aplicados;

- Plarálla con los cálculos para la obtención del Factor de Readecuación;
- Planilla de Cómputo y Presupuesto actualízacla-

Asimisono,, la Autorídad de Aplicación, prevío a la aprobación cle las solic.tucles de mayor Boanciarniento,
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COPIA FIEL	 GINAL

ORDENANZA MUNIC1PAL N.°

_Ji	 I, •	 Firm .Y Seiledeberá corroborar el cumplimiento de las pautas precedentes y de las obligaciones asumidas por la jurisdicciónfinanciada relacionadas con el plan de trabajo oportunamente aprobado y su curva de 
inversión_"

ARTÍCULÓ 2°.- La Autoridad de Aplicación del pr°•-sente Prograrna„ deberá adenrlar los convezdos especificos oconvenios de adhesión celebrados con. anterioridad a la vigencia de la presente medida, modificando 
el precio detproyecto de obra oportunamente aprobado y que constituya el objcto de la asistencia comprometicla a lasprovincias, municipios u otros entes beneficiarios, cuando acaezcan las circunstancias fácticas descriptasprecedentemente y el cumplimiento de las pautas establecidas en el Anexo 1 de la Resolución N° 222/21 del/vDSITSTER.10 DE OBRAS PelitLICAS y sus modíficatorias.

A tal efecto, los precios de Ia obra conveniada serán readecuados a vaIores del mes anterior a la entrada envigencia del 
presente régiznen, considerando los precios básicos del contrato y/o adjudicación o los aprobados enel últizao corrverdo de Mayor financiamiento finnado. Para ello se considerará Ia variación de referencia operadaen la estructura de ponderación aprobada en el presente. Los precios así determinados serán de aplicación alfaltante de obra existente a /a fecha de entrada en vigencía.

ARTICULO 3°_- Apx-nébase el modelo de Adenda por Mayor Fibanciarniento a suscribirse entre el MINISTER roDE OBRAs PIJBLICAS y las PROVINCLAS y/o lcs IVIUNICEPIOS y/u. OTROS ENTEs —según corresponda- enel marco del "PROGRAMA DE INFR.AESTRTJCTURA DEL TRANSPORTE, IVIOVILIDADACCESIBILEDAID'', aprobado mediante la Resolución N° 222 del 23 de junio de 2021 del. MINISTERIO DEOBRAS PÚBLICAs y sus modificatorias, que como Anexo m (1P-2022-12389/35S-APN-DNTgMOP) forma
narte integrante de la presente medida, y sustitúyense los modelos de Convenio Específico y Convenio de
Adhesión aprobados como Anexos XII (IF-2021 -5490858S-APN-DNIT#M0P) y V (17, -202 1-54902336-APN-DNIT#M0P) por el artículo 5° de la Resolución N° 222/21 del MWIISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus
modificatorias, por los Anexos I (iF-2022- 123891749-DN1VMOP) y U (1P-2022 -123391565-DNT/IMOP) queforman parte integrante d la presente resolución. Dichos modelos podrán ser modificados a criterio de la
Autoridad de Aplicación, cuando las características, partícularidades, antecedentes u otros aspectos del proyecto
presentado así lo determinen o justifíquen_
A.R_Tícuro	 presente Resolución comenzará a regir a pardr del día siguiente al de su publicación en clBolenn. Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publiquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL yarchívese.
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Republica Argentina - POder Bjecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

Nota

Número: NO-2022-97016386-A1N-SO~Op

C1UDAD DE BUENOS AERES
Miercoles 14 de Septiembre dc 2022

Referencía: EX-2022-95363875-APN-SOPfilvIOP- S1PPE 166883- PROGRAMA. DE INFRAESTRUCTURA. DELTRANSPORTE-JERARQUIZACIÓN DE ARTERIAS URBANAS- USHUATA-TIERRA DEL FUEGO

A: A LA DRA Gabriela MUÑIZ SICCARD1 (PROVINCIA. DE TIERRA DEL FUEGO),

Con Copia A:

De mi mayor consideracián:

A LA SRA SECRETATUA DE PLANIFICACIÓN E INVERSION PÚBLICA

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Dra Gabriela MUÑIZ SICCARDI

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con motivo de la Nota de Adbesión de fecha 25 de Agosto de 2022 presentadz
en la csfera del "PROGRAMA DE INFRAESTRTJCTIJRA DEL TRANSPORTE- JERARQUIZACIÓN DE
ARTERIAS URBANAS", para el desarrollo dc la obra denominada "PAVIMENTAC1ÓN SECTORES VAR1OS
IV" (IF-2022-92247276- APN-DNIT#M0P).

Confornle lo previsto en las cláusulas de la mentada Nota de Adhesión, la jurisdicción ha incorporado
documentacion técnica, legal y cconornica que ha sido evaluada por la DIRECCION DE PLANIFICACION DE
ENFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE Y LA DIRECION DE DISEÑO DE PROYECTO
ENFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE expidiéndose en los términos de su IF-2022-94823529-APN-

Las Islas Malvinas, GeoTias Sandwich deLS'ur, snji serán Aigenlinas
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Sin otro particular saluda atte.

Carlos Augusto RODRIGUEZ
Secretario
Sccretaría dc Obras Públicas
Minisecrio de Obras Públicas

. _

CONVENIO REGISTRADO
1 8 3 92DAJO EL N'
.4 F	 2023

Ushuaia
i n eog. Rort..TliS. CORCE

Directora egal y Tecni
Munielper ad de Ush

Firma Sello

INAL
Tec.

Jefe Dpto. Protocolización ce c. Adm.
Subdir. Dpcho Gral. -1S. L y T.
Municipalidad de Ushuaia

AN X0 I. 	

ORDENANZA UNICIPAI N.
•5 7 ."DNA#M0P, el cual cs compartido por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA DELTRANSPORTE, expidiéndose en los términos de su IF-2022-95954475-.A-PN-DNA#M0P, y por laSUBSECRETARLA. DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA (PV-2022-96562173-APN-SSPYCTOP#M0P).

Atento lo expuesto y teniendo en cuenta las consideraciones forruuladas por las árcas técnicas de esta
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, sc bace saber la NO OBJECIÓN TÉCNICA al desarrollo de la obra, lacual tiene previsto un presupuesto oficial de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS UNO CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS (5 156.276.50 L86).

En tal sentido ésta Secretaría queda a resulta del procedirniento licitatorio que llevc adclante la Provincia 
deTIERRA DEL FUEGO, a efectos de proseguir con la narnitación del Convenio de Adbesión.

1

oicrnIy simnocl by Gasiton Decurnantal
Eloctrorjrn
0.31.4. 2022.00.14 OII,22:15 -03:05

Las Islas Makinas, Georjas ,S'andwich cle/ Sur, son y .rerán .Ar,gentinas
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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Directora Lecal y7,1 rilea
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
' Las Malvinas son argcntinas

Nota

Nnmero: NO-2022-136439654-APN-SOP#MOP

CTUDAD DE EUENOS ALRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

Referencia: EX-2022-95363875-APN-SOP#M0P- SIPPE 166883- MITNICIPIO DE USHIJAIA- PCIA DETIERRA. DEL FUEGO

A: A LA SRA SECRETAR1A Dra Gabriela MUÑIZ SICCARDI (MUNICIPIO DE USHIJAIA-TIERRA DELFUEGO, ANTÁRTIDA E),

Con Copia A:

De mi mayer consideración:

A LA SRA SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN E I NVERSION PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE USHUAIADE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

Dra Gabriela MUÑIZ SICCARDI

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con motivo de la Nota de Adhesíón de fecha 25 de Agosto de 2022presentada en la esfera del "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD Y.ACCESIBILIDAD", para el desarrollo de la obra denominada "PAVIMENTACIÓN SECTORES VARIOS -IV" (IF-2022-92247276-APN-DNIT#M0P).

Conforme lo previsto en las cláusulas de la mentada Nota de Adhesión / Convenio, 
I a jurisdicciónincorporado documentación técnIca, legal. económica que ha sido evaluada por /a DIRECCIÓN DE

Las Islas Makinas, Geoigiasy Sandwich de/Sur, son y serán Algenhinas
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Municipalidad de Ushuaia

ORDENANZA MUNICIP/

PLANIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE Y LA DIRECIÓN DE D1SEÑO DE PROYECTO
DE 1NFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, ambas expidiéndose en los térrninos de su informe, el cual es
compartido por la DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE mediante la IF-2022-
133164997-APN- MOP y por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN
TERRITORIAL DE LA OBR PÚBLICA (PV-2022-133850137-APN-SSPYCTOP#M0P) y la documentación do la
licitación y adjudicación Ilevadas a cabo.

57,

Sin perjulcio de lo señalado y habiéndose analizado los antecedentes del proceso licítatorio Ilevado a cabo par
la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA de la PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR tal como surge de las consideraciones formuladas por las áreas Tecnicas en l Informe
Técnico de evaluacIón Económica, se hace saber la APROBACIÓN DE FINANCIAMIENTO de la obra la cual
tiene previsto un presupuesto ofícial de PESOS CIENTO C1NCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS UNO CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 156.276.501.86).

Atento lo expuesto y teniendo en cuenta las consideraciones formuladas por las áreas técnicas de es,a
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS se hace saber que esta Cartera Ministerial financiará la ejecución de la
obra de la referencia hasta la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($
186.304.446.97) representativos de un 100 % del precio de la obra adjudicada.

En tal sentido esta Secretaría considera que se encuentran reunldas las concliciones necesarias a efectos de
proseguir con la tramitación del Convenio Específico.

sionea by Gontlen DocurnonWI
ElocurnIc.
Oal 2.12.19 22:10:20 -03:00
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Provincia de Tierra del Fuego.Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Repúbllca Argentina.

MunicipalIdad de UshUaia

391  •	 • ,

usHuAIA, 0 7 MAR 2023
VISTO el expediente electrónico E — 8751/2022 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó la a probación, ad referéndum del Concejo Deliberante,

del Convenio de Adhesión celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia representada por el
suscripto y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación,
representada por el Sr. Secretario de Obras Públicas, Arq. Carlos. Augusto RODRIGUEZ, en
el marco del "Programa de Infraestructura del Transporte, Movilidad 

y Accesibilidad" para la
ejecución del proyecto "Pavimentación Sectores Varios IV", registrado bajo el N° 18392.

Que mediante Decreto Municipal N° 340/2023, a probatorio del Convenio, se consignó
como fecha de suscripción el día veintiséis (26) de enero de 2023.

Que se observó un error material en la fecha de suscripción del Convenio referido en el
Decreto Municipal N° 340/2023, habiéndose expresado "de fecha 26101/2023" debiendo decir
"23/02/2023".

Que con motivo de lo observado, corresponde modificar el primer considerando y el
Artículo 1° del Decreto Municipal N° 340/2023, en su parte pertinente.

Que el mismo error se observa en el noveno considerando Decreto Municipal N°
346/2023, de adjudícación de proyecto antes referido, al expresar "Que en fecha veintiséis
(26) de enero de 2023 se celebró el Convenio..." debiendo decir "Que en fecha veintitrés (23)
de febrero de 2023 se celebró el Convenio...".

Que corresponde modificr el noveno consíderando del Decreto Municipal N" 346/2023,
en su parte pertinente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,
conforme a lo establecido en los artIculos 117 y 146 de la Ley Provincial N° 141 y el artículo
152 íncisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Modificar en el primer considerando y en el Artículo 1° del Decreto Municipal
N° 340/2023, lo que respecta a la fecha de suscripción del Convenio registrado bajo el N°
18392, por lo que donde dice "de fecha 26/01/2023", debe decir "de fecha 23/02/2023". Ello,

///.2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur. socyoptly
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///.2.
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Modificar en el noveno considerando del Decreto Municipal N° 346/2023 lorelativo a la fecha de suscripción del Convenio registrado bajo el N° 18392, por lo que dondedice: "Que en fecha veintiséis (26) de enero de 2023 se celebró el Convenio...", debe decir"Que en fecha veintitrés (23) de febrero de 2023 se celebró el Convenio...".ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuala. Cumplido,archivar.

/2023.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

COPIA iEIRIGINAL
Te	 .T IÁN

Jefe Opto. Protocolización Doc. Adm.
Subdir. Dpcho Gral. - LyT.
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
	 1 Ei ABR 2023

VISTO el expediente electrónico E-3360-2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada del día 30/03/2023

correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 29/03/2023, por medio de la cual se

ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 340/2023 y su modificatorio N°

391/2023, los cuales aprobaron el Convenio de Adhesión registrado bajo el N° 18392,

celebrado entre esta Municipalidad y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras

Públicas de la Nación, en el marco del "Programa de Infraestructura del Transporte, Movilídad

y Accesibilidad", con el objeto de ejecutar el proyecto "Pavimentación Sectores Varios IV".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 
1 5 7 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del día 30/03/2023

correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 29/03/2023, por medio de la cual se

ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 340/2023 y su modificatorio N°

391/2023, los cuales aprobaron el Convenio de Adhesión registrado bajo el N° 18392,

celebrado entre esta Municipalidad y la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras

Públicas de la Nación, en el marco del "Programa de Infraestructura del Transporte, Movilidad

y Accesibilidad", con el objeto de ejecutar el proyecto "Pavimentación Sectores Varios IV". Ello,

en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO	 NIC AL N°	 7 9 7	 -=--> /2023.
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